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S U M A R I O
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS
Dmm m¡$arand®. ¡a- del día 3 del m - 

ttf8Ú9 relativa & la evacuación vhlir 
gatoria de. la población civil regí*- 
émM m  Madrid.*—.Página 196.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden diep&niendo. pace a desempe* 

üar ío& servicios de Alguacil del 
Juzgada municipal de Redován 

■ iÁlicmnte) dan José Martínez Gé~ 
mm*-—Página 196. ’

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

Qrd*m .éfatanáo ím mrmm reglam&Mr 
Mrm-s par ¡as cuales la Dirección ' 
$§m@rc¡ de Abastecimientos entre* 
■■•ijaré a -las Juntas de Veguerías ím 
píver$&. &&& destino al abastecí* 
miento de la población civil de ¡m 
mg&ón erntátumu.—-Página 197, '

Otra womhnméo, eon carácter interi» 
-m, AmriUar especializado de Go* 
mereio a dona Josefina Luqm  C&« 
rmBc®.—Página 199,

Otm ídem, id., a dona Dolores Mar*' 
Mn-Gmmr® Isla.—Página 199,

Otm ídem, id,, a doña María CrisUm*. 
Bwmm> Hury,— Página 199,

MINISTERIO 
D E LA GOBERNACION

'Ordm dejando sin efecto la de IB dé 
Jumo último dando de baja ai Te» 
%iente del disuelto. Instituto de la

. Guwrdia Nacional Republicana, don 
Ismael Quüw Alfmiso, a efectos ad~ 
ministrativos d& aplicación a su es™ 
p&m doña Enriqueta Morales Tri* • 

199,

ÜPm dis-ponimdo cause baja en. el di*- 
suelto Instituto de la Guardia N&*

; - cional Republicana ” el Capitán don, 
Eduardo Marmita García, — Pági
na 199. ,

Otra concediendo el premio de efeeti™ 
vidad que se cita al Teniente de la . 
disuelta Guardia Nocional Republi
cana don José Domingo Acosta.—** 
Página 199.

Otra disponiendo ‘pase o situación de 
retirado, reglamentariamente, el 
Temiente, de la- disuelta Guardia 
Nacional Republicana don- Fran*

, cisco Cañadilla Giménez* — Pági
na 199./ .. .

Otra disponiendo cause baja, por 
ker sido declarado inútil para el 
servicio de las armas, el guardm 
del disuelto Instituto de la Guardia 
Nacional Republicana don Antonio 

■ Cásaus Esún.—.Página 200.

Otra disponiendo cause baja, por m* 
utilidad para el servicio de ¡as ar* 
mas, el guardia del 'disuelto Im - 

' Ututo de la Guardia Nacional Re* 
puhlicana- don Luis Serra Esteva 
Página 200.

Otra - ídem, id., don Pau¡.-im: Rubio.
. Provenza.—Página 200. .

Obra jubilando, con el haber paMv& 
que por clasificación le correspon
da, ai Teniente del Cuerpo de Se
guridad ('Grupo Uniformado) don' 
Inocente Arranz Llórente, — Pági
na 200. ' N

MINISTERIO 
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD
Orden disponiendo se encarguen, mn 
* carácter interino, de las enseñan

zas de los grupos 8.° y 9.-° de la En- 
- cuela Superior de TArrasa, los Pro- 

femrm auxiliare#, dé la riisda Hhh

- _ cuela ■ qn-e m menriónmk Pégi^
fta'200. . '

Otra disponiendo constituya ®©íW*-
rio 'independiente la Intendencia- dé 
Sanidad, civil, con la denominación 
Intendencia ge-mral de Sanidad dr 
úil, dependiente de la Subseoretar 
ría de Sanidad, con .la organiza™ _ 
don que m determina, — Pági
na 200.

Otra disponiendo se ' orgamdccm Oém̂  
tros Polivalentes de Higiene en 
Estaciones Sanitarias de los P uer
tos,, sin abandono de'las fundones 
específicas que tienen sefUdada® 
tas últimas.—Pagina 20L

O tra disponiendo ocupe la ' -pamnM 
existente en la Biblioteca dé ¡a Fúp 
cuitad de Medicina, de Barcelona? 
■el funcionario del Cuerpo F®culr>

; . iaíivo de Archiveros, Bibliotemrim 
y Arqueólogos don Antonio Séffir 
chez Fernández*—Página 201*

Otras relativas a concesión de Mcm  & 
indemnizaciones a ios alumnos qmé 

* m relacionan en las respectivas dis
posiciones que se insertan*—Pégi- 
na 201.

Otra disponiendo que por la- 8uhm~
. eretaria de Sanidad d® este Bepar-* 

tamento se fijarápi los precios 
los productos elaborados por el Ina* 
Ututo Nacional de Sanidad^PágL 
na 203.

Otra . separando definitivamente é€4 
cargo, con pérdida de toda clase dé 
derechos, al Oficial de Administra* 
rián de primera clase, de este De* 
parlamento, doña Emilia Gonzál®%
Álmejún.—Página 204. .

Otras reconociendo el derecho al p&t* 
ribo de la subvención, por despÍM** 
gamiehto, al personal que se men« 
dona en los respectivas disposickh 
ms qm m insertan,—Págin& 2Oét
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•MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS .

Orden ratificando lo. .'dispuesto po/ea 
que sea ejercida, por la Gerenci-a 
de Buques Incautados por el Esta,- 
do, la dirección y administración de 
las unidades marítimas incautadas 
© requisadas por el mismo.--Pági
na 206»

Otra, dando instrucciones referentes 
a los servicios a 'prestar por los 
Carteros urbanos auxiliando-al per* 
sonal técnico del Cuerpo'de Correos, 
Página 205»

Otra jubilando, con el haber pasivo 
que por clasificación le correspon
da, al personal de este Departa- 

¿mentó que se menciotia, — Págh. 
na 206.

Otra disponiendo pasen a la dispo- 
sición de disponibles ' gubernativos 
los funcionarios de Comunicaciones 
que m en cion a n .Página 206,

' Otra reintegrando a su cargo, con 
plenitud de , sus derechos, ai Auxi- 

- lia/r subalterno don, José María 
Cristóbal Arosénwna.—-Página 206,

• Otras relativas a traslados, nombra
mientos y sustituciones del personal 
afecto a la, Marina Mercante que 
86 día en las respectivas disposi- 
tdowes qm se' insertan, Pági
na 206o

. MINISTERIO D E  TRABAJO 
Y  ASISTENCIA SOCIAL

Orden disponiendo desempeñen km
funciones de Delegados provincia* 
les de Asistencia Social los fundo- 
■narios de este Departamento que se 
cita-n.-—Página 207«

MINISTERIO 
* DE AGRICULTURA

Orden estableciendo una mota oblu 
gatoria a satisfacer sobre sedas, 
tanto de producción nacional como 
del ■extranjero, durante el primer 
trimestre del año actual, — Págh 
na 207. ’

Otra díspomendo pasen a depend&r 
del Consejo del Patrimonio Fores
tal del Estado los montes declara* 
dos - de-utilidad pública de la'pro
vincia de Jaén que se mencionan;— 
■Página 207.

■ADMINISTRACION CENTRAL

Estado.—vi mutos judiciales.—Notifu
eaciones de los representantes con
sulares de España en el extranje
ro sobre fallecimiento de súbdito» 
españoles*—Página 208.

H a c ie n d a  y .  E c o n o m ía .— C en tro- Ofu
ciad de. Contratación de Moneda.— 
Fijando la cotización de divisas ex
tranjeras para el día de la fecha, 
Página 208. .

Dirección general de la Deuda, Se,
* yuros y Clases Pasivas.-—Anmw¥)% 
sobre expedición de duplicados de 
inscripciones expedidas a favor del 
Ayuntamiento de Los Namdtrmu 
íes (Toledo),--—Página 208.

Dirección 'general •de Aduanm^Avv- 
sos requiriendo a los fwncwrmrim 
del Cuerpo de Aduanas ex respon
der de los cargos que les 

' en los expedientes qué se lee imtru 
ye.—Página 208»

I n s t r u c c ió n  P ú b lic a  y  S a n i d a d
Dirección general de Primera 
nanga. — Disponiendo' fórme parís 
de las Brigadas Volantes de Lucha 
contra el Analfabetismo9 mt Im 
■provincias que se citanf el permmM 
que se mencima.—-Página 208,.

Declaraciones de incursión en el m : 
ílüiilo 171 de la vigente Ley

• Instrucción pública del personal de -
eente que se menciona, — Pápi 
na 210.

ADMINISTRACION
PROVINCIAL

Dirección provincial de Pri?n&m En
señanza de Albacete. — Jubilando-, 
con el haber pasivo que por clasi
ficación le correspofida9 a la 
Ira nocional doña María Gareln 
Murcia.—Págiiici 210,

A n e x o  ú n ic o .— Subastas. Ammsfo d*
previo pago.

PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DE MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr.: Gomo aclaración y 

complemento a la Orden ministerial' 
de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 3 del actual, relativa'

. m  la evacuación obligatoria de la po- 
• Marión civil residente en Madrid, 

he resuelto:
Artículo 1.° La evacuación obli

gatoria a que se refiere el artículo 1.° 
de la mentada Orden ministerial, 
“correrá a cargo de la Dirección ge* 
neral de Evacuación y Refugiados 
■por su Delegación en Madrid”, y 
.será hecha escalonadamente por el 
siguiente orden:

Funcionarios públicos, tanto civi
les'como militares que no'se'encuen
tren en-.situación activa y los que 
hayan sido separados del servicio 
juntamente con sus familias; perdo
nas que hayan fijado su residencia 
en Madrid con posterioridad al 18 

, de Julio de 1936, y, por último, el 
reglo de la población civil que no

desempeñe servició? de guerra.o re
lacionados con la misma y í¿por dis
tritos que indicará el Municipio” , a 
medida que vaya haciéndose la re
visión de las Cartillas de abastecí- 
miento.

Art. 2.° La Dirección genera! de 
Evacuación y Refugiados reclamará' 
de los servicios de. Transportes' de 
los diversos Ministerios.- los elemen
tos necesarios para llevar a cabo las 
evacuaciones correspondientes. Asi
mismo vigilará el cumplimiento de 
la Orden de 3 de Enero y de la pre
sente disposición reclamando la in
tervención en lo que .sea de su coim 
petencia de las. diversas autorida
des civiles y militares -que deban 
prestarle los auxilios'necesarios. - 
' Art. 3.° Los salvoconductos para 

poder entrar en Madrid las personas 
civiles a que se refiere el artículo ,6.° 
de la Orden de 3 de Enero citada, 
no podrán ser expedidos mas que 
por la Dirección géheral de Seguri
dad y previo informe de la Dirección 
•general de Evacuación y Refugiados. 
En lo sucesivo no" facilitarán, salvo
conducto los Gobernadores civiles, 
que se limitarán a trasladar las pe
ticiones que reciban- de los mismos

al Director general de Seguridad. 
* para su resolución.

Lo digo a V... L para a'a conocí' 
'miento y • cumplimiento..

Barceloha, 13 ' de Enero de 1938 
X  N'EGRIÑ. -

Señores Ministros de Defensa 'Na 
piona!, Gobernación, Trabajo - y 
‘Asistencia Social, Comunicaciones- 
Transportes y Obras Pública* v 

- Alcalde de-Madrid.
&

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilmo. Sr.: En uso las  facul

tades -conferidas por las disposiciones
vigentes,

Este Ministerio ha resuelto .qfce, 
con carácter interino, y a reserva de 
cuanto oportunamente se establezca- 
y acuerde, respecto de su, situación 
definitiva, desempeñe los servicios del. 
Alguacil del Juzgado municipal ele 
Redován (Alicante) el Ordenanza del 
Ayuntamiento de la misma localidad?, 
don: José Martínez Gómez, quien*
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fenformidad con lo establecido en el 
Decreto de '4 de Enero de 1937, per» 
cibirá la gratificación anual de 500 
pesetas,' debiendo acreditarse la pd-- 
sesión en el cargo, mediante, diligfEn- 
da extendida en la credencial,; una 
vez reintegrada en la form a' que la 
.Ley del Timbre determina.

Lo que dé Orden comunicada-'por 
señor Ministro de Justicia., digo' 

'B V« á. para su conocimientos y de- 
.más efectos, .

.Barcelona, 13 de Enero de 1938,
R* D.,

“ ■ LOPEZ MALO
\

Orno. Sr. Ordenador de Pagos de este.
■ Ministerio.

MINISTERIO DE
HACIENDA Y ECONOMIA

*

ORDENES

limo. Sr»: Encomendadas a lia Di
lección general de Abastecimientos 
del Ministerio de-Hacienda y Econo-, 
mí®, las funciones de abastecimiento 
'de'la población civil de Cataluña, se
gún Decreto dé la Presidencia dtel • 
Consejo de Ministros, fecha 6 del ac-' 
tual, procede dictar las normas re
glamentarias.

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido' a bien disponer lo siguiente:

1.® La Dirección general de Abas
tecimientos del Ministerio de Ha- * 
■eienda y Economía, directamente, o
a través de sus correspondientes ser
vicios entregará a las'Juntas de Ve
guerías establecidas por Decreto.'del 
Gobierno cíe la Generalidad, con’ arre
glo a las instrucciones pertinentes, 
les víveres, destinados .al abastécD 
miento de la .población civil residente 
«n la región autónoma. *'

Esto no obstante, del mismo moda 
f  con iguales requisitos, .entregará 
¡a la Cooperativa Central de Abaste
cimientos (Federación Nacional lie  
Cooperativas), los víveres que, con 
arréglo al racionamiento .estipulado,- 
&e destinen .al consumo de la masa 
de cooperadores en la región auto-

■ttOWl&o . -

2,® En cada Veguería de Catalu
ña» -lá Dirección general de Abaste
cimientos establecerá un almacén 
central.de víveres, al frente del cual 
figurará tm - Delegado- del expresado 
•Centro directivo, que llevará el nom~ 
t e  de'Delegado de Veguería.

En cada comarca d-e las . V e
guerías de Cataluña, la Dirección ge

neral de Abastecimientos establecerá 
kis almacenes de víveres que estime 
oportunos, al frente de los.'cuales' 
figurará-un Delegado del 'citado Cen~ 
sra directivo, que llevará el nom bre' 
de . Delegado de Comarca, el cual 
actuará a las inmediata '̂ órdenes del 
Delegado, de 'Veguería respectivo.

. En la comarca del Barcelonés, ade
mas del - Delegado de Comarca co
rrespondiente,-con residencia en-Bar
celona, a las inmediatas órdenes del 
Director general 'de Abastecimientos, 
existirán tantos Delegados de“ Dis
trito como pueblos abarca. el terri
torio de la' comarca expresada y co~' 
mo distritos existen en la capital de 
Cataluña, Estos funcionarios actua
rán a las inmediatas órdenes del 're 
ferido Delegado de Comarca.

4j> Serán funciones de los Dele
gados de "Veguería las siguientes:

a) Vigilar el cumplimiento en’ él 
territorio de su jurisdicción da cuan
tas disposiciones sobre abastecimien
tos dicte la superioridad,

. b) Vigilar en el'mismo territorio-si 
ios precios de tasa fijados con arreglo 
a lo dispuesto en las Ordenes que so* 
bre el particular se dicten, son' res
petados por los elementos distribui
dores, girando cuantas visitas -de ins
pección sean precisas, previa-autori
zación del Director general, para 
comprobar la aplicación de los pre
cios citados. y las condiciones en yque 
se expendan . al público las mercan
cías, w • . ■

c ) , 'Establecer periódicamente las- 
'estadísticas de producción, consumo 
y. existencias de los artículos de co
mer, beber y arder y de aquellos de 
primera necesidad que se estime con
veniente, en el territorio de su ju=* 
risdiccicn-, siguiendo las instrucciones 
que al efecto se dicten por la superio
ridad,- a -cuyo .fin reclamarán dichos 
datos de las Juntas de 'Abasteci
mientos de Veguería respectiya,

d) Informar a la superioridad, a 
lá vista de -los resultados de dicha 
estadística, de las cantidades de los 
■referidos víveres, que el territorio de 
su jurisdicción necesita para el abas
tecimiento de la población civ.i-1 o de 
los sobrantes que se originen, y vi» 

-gilar y. fiscalizar la- distribución que
de los artículos nacionales qúe en 
aquéllas se produzcan ha decer .la 
Junta ' de Abastecimientos de cada 
Veguería, entre los Ayuntamientos 
que a ella pertenezcan, especialmen
te por lo que se refiere, a. la propor
cionalidad-del reparto y a la obser
vancia del racionamiento que por la 
superioridad se acuerde*

o) Entregar, de acuerdo con las 
instrucciones de la Dirección general, 
a las Juntas de Abastecimientos de 
las Veguerías, los víveres que a dis
posición de las ’ pelegaciohes ' de que 
se trata ponga el citado Centro di
rectivo para que dichas-Juntas lo re
partan- enttfé los Ayuntamientos- de 
’ su ’ jurisdicción* que, con arregío' a 
las disposiciones vigentes, tengan es
tablecida la tarjeta.;de racionamien
to; a dicha entrega deberá preceder 
la remisión 'por parte de la Junta 
de Abastecimientos, al Delegado de la 
Dirección general, de los documentos ■ 

. siguientes: *
•-0 I. : Estadísticas de producción, con

sumo y existencias de cada pueblo de 
su, jberritorio, a que se refiere el apar* 
tado i) . '

II. Detalle de la distribución.efec 
tuada por la Junta de "Abastecimien 
tos entre los Ayuntamientos del te 
rrítorio-de su* jurisdicción, .de los Ví
veres producidos en el mismo.

III. Detalle de los sobrantes de- 
víveres que existan en cada Vegue
ría después de realizada la distribu
ción anterior y lugares donde se *en 
euentren a la disposición del Delega
do de Veguería para su recepción a 
precio de tasa.

IV.- Detalle de la distribución qué 
la Junta ha de realizar entre dichos 
Ayuntamientos, de los víveres que so
licita de la ^Delegación de Veguería

_ Los » ‘Delegados de Veguería” ob
servarán la norma de. no facilitar 
•géneros de clase alguna a las Junta? 
.de Veguerías y a las comarcas, pro
ductoras de subsistencias. que no les 
faciliten los sobrantes a que se hace 
referencia, y precisamente a los pre 
dos de - tasa. ...

f) Vigilar y fiscalizar la distribu
ción que das Juntas -de Abastecimien
tos realicen entre los’ Ayuntamiento* 
d el: territorio de su- jurisdicción, d<- 
los víveres que a tal efecto se en. 
tregüen a dichas Juntas, en virtud 
de ló-dispuesto en *el apartadlo an
terior. • '

g) Cumplir las ordenes de la .Di : 
rección general, -en cuanto se refiere 
a la adquisición de los artículos 'de 
producción- nacional que. en la V e 
guería existan,-, y al envío, fuera de- 
territorio de la Veguería, de. cuantos* 
ordene la superioridad» .

h) Realizar por sí © por mandato 
de la Dirección general, los estudio; 
que se • estimen convenientes en "re
lación al racionamiento de artículo-; 
de primera necesidad, -y vigilar e; 
cumplimiento!, por parte de los Ayun
tamientos y Cooperatiyas del terri 
torio de su jurisdicción, de las regla; 
sobre tal racionamiento»

i)1 .Vigilar la circulación por el te 
•rritorio de las Veguerías, de los. ¿y 
tículos que estén süjetos a guía.

j) Organizar lós servicios ’ d* 
transportes y almacenes en- el terri
torio de -sii demarcación, que seár 
precisos para el mejor cumplimiento 
de la misión, que se les encomienda

k) Fiscalizar -las operaciones co 
mereia-les. que se efectúen en Lonja; 
o casas.de con trata ción, al objeto. ck 
perseguir las especulaciones. ’ .

J) ■ . Rendir a la Dirección . genera] 
del Ramo, las cuentas relativas a; 
movimiento de víveres de los alma 
cenes del territorio de su demarca
ción, con arreglo a las instruedone; 
que a tal efecto recíban.

m). Reunir, cuándo, menos lina ve; 
al 'mes, a todos dos Delegados, de Co 
marca que .actúen a sus órdenes, \ 
siempre que lo estime pertinente»

n) Elevar mensual mente úna Me 
moría a iñ Dirección geiíeral del Rg
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-mo sabré ©1 funcionamiento de Sos 
organismos de distribución de cada 
Veguería y sobre las circunstancias 
del problema de abastecimientos, en 
■si territorio de las mismas, y propo
ner las modificaciones en la legisla» 
eién que juzguen precisas para el 
mejor desarrollo de la función asig
nada al expresado Centro directivo.

ñ) Acudir' a las reuniones de In
terventores delegados de las Cense- 
jérías provinciales de abastecimien
tos del territorio no autónomo y de 
los Delegados de Veguerías, que con
voque el Director general, a los fines 
de coordinación del trabajo y mejora 
de legislación.

©) Cumplir cuantas instrucciones 
reciban de la Dirección generar y de 

. ios Jefes de las Secciones respecta 
vas.

'5.° Será.función de los “ Delega4* 
dos de Comarcaw 'recorrer el territo
rio de su demarcación, resolviendo 
ios asuntos que se les presenten^, 
cumpliendo y-.vigilando el cumpli
miento de los acuerdos de Delegados 
de Veguería y de la superioridad, 
rindiendo a aquéllos cuenta detallada 
del movimiento de víveres de los al
macenes a su cargo y recogiendo 
guantas incidencias e indicaciones se 
iés hagan para llevarlas al seno de 
k-s reuniones que celebren' con el De» 
tegado de la • Veguería corres-pon- 
diente.

6.® Estando sujetos a. guías de 
drculaeión el jabón y los artículos 
de comer, beber y arder en todo el 
territorio leal a la República, según 
previene ©1 Decreto de la Presidencia 
del̂  Consejo de Ministros de 13 de- 
Ágosto de 1937 y prohibida la fac
turación y transporte de dichos ar
tículos por ferrocarril, .carretera o 
sabotaje, sin que vayan provistos de 
■a citada guía, conforme -al modelo 
aprobado por .la Dirección general 
de Abastecimientos, de acuerdo tam
bién con 1© que dicho v Decreto * or
dena, las guías de circulación de los 
artículos expresados se extenderán 
en Cataluña por - los Ayuntamientos 
respectivos, para expediciones • con 
destino a- ’ pueblos de la Veguería a 
que corresponda el Ayuntamiento qu© 
libre la guía, y por el Delegado de 
Comarca, de la Dirección general de 
Abastecimientos, previa autorización 

■del Delegado de Veguería, cuando se 
trate de remesas destinadas a.pue
blos de<! Veguería distinta o de fue- 
?a de Cataluña»

En el-.primer caso, un ejemplar de. 
¡a guía se remitirá por el Ayunta
miento expedidor a la Junta de Ve- 
quería respectiva, y otro ejemplar al 
Delegado de Veguería de la Direc
ción- general de Abastecimientos.

En el segundo caso, un ejemplar 
fe la guía se enviará por el Delegado 
de Comarca expedidor al Delega
do de Veguería del pueblo de desti
lo o al Consejero provincial de Abas
tecimiento respectivo, si ge tratase

de expediciones. a territorio no autó
nomo;- otro ejemplar a la Junta de 
Veguería a que pertenezca ~-la Comar
ca de donde sale el producto; y 
otro ejemplar al Delegado de la Ve
guería últimamente citada.

La Dirección general de.Abasteci
mientos facilitará los oportunos im
presos de guías, que serán numera 

■dos, y entre tanto, se emplearán los 
que- actualmente se . utilicen, pero 
siempre figurando como expedidores 
los Ayuntamientos o Delegados d<8 
Comarca citados, según los casos. . ;

7.° Previsto en ..el ' Decreto- de la 
Presidencia del. Consejo de Minis
tros, fecha 27 de Agosto último, que, 
se reputará acto de hostilidad y des
afección .al régimen en todo el terri
torio leal a la Repúblicas

a) Alterar- los precios de ta&a al 
productor y al consumidor que se ha
llen establecidos o que m establea* 
can.

b)‘ Ocultar © acaparar cualquiera 
de los productos a que los mismos se 
contraen.

c) Cometer cualquier irregular!-* 
dad en @1 peso de. las mercancías o 
variación de su calidad, ■ que pueda 
desvirtuar indirectamente los'precios 
e&tablecidos.

d) - Incumplir las normas de ra
cionamiento © distribución dictadas 
O'.que se dicten sobre dichos artícu
los, efectuar operaciones comerciales 
intercambiando productos 'en lugar 
de emplear como procede el signo 
monetario par-a las compras y ven
tas, © - realizar cualquiera otra irre
gularidad susceptible de perturbar el 
normal abastecimiento, de ■ aquéllos»

Y prevenido en la misma disposi
ción que, de - acuerdo con el Decreto 
del Ministerio de Justicia de 10 de 
Diciembre de 1936, los infractores se
rán castigados por los Tribunales 
competentes, con penas que oscila
rán de dos meses & tres años de pri
vación de libertad © trabajos forza
dos, y multa de-l.iXXTa 500.000 p e 
setas, sin perjuicio de que se les im
pongan las sanciones gubernativas de 
decomiso de la mercancía e inhabili
tación para ejercer, el comercio.

- Corresponderá a. los Delegados de 
Comarca acordar el decomiso de las 
mercancías a los infractores de lo 
anteriormente prevenido, incluso de 
las que circulen sin la .'guía previs
ta en el apartado anterior con los 
requisitos expresados, de acuerdo con 
lo dispuesto también en el aparta
do ÓVI de la Orden del Ministerio de 
Hacienda.y- Economía de 14 ¿©'Agos
to último.

La mercancía decomisada será ven
dida a los precios de tasa por' la Di
rección general de Abastecimientos, y 
del importe de la venta se entregará 
el .25 por 100 a los descubridores de 
la infracción, Agentes de autoridad* 
fuerzas de Orden público, partícula-. 

' res,, etc.
' Contra la sanción de decomiso po

drá apelar el interesado ante él De
legada de Veguería respectivo, m. el 
plazo de cuarenta y ochó horas, gi« 
guien tes a la imposiciónde aquella, 
sanción; y el recurso será fallado 
por dicha autoridad en el plazo dé 
ocho días, <a partir de la fecha de rer 
eepción de la comunicación - que ©1 De*- 
legado de Comarca deberá dirigirla 
inmediatamente después áe efectúa-. 
do el decomiso, dándole cuenta, de ha
ber realizado éste,'

Los fallos de los Delegados de Ve
guería sobre los recursos. inte^pu» ̂ 
tos contra los decomisos de las mer
cancías serán firmes.

Se. comprende en el concepto de 
' intercambio, • aquel cambio coa otro© 
víveres que pretenda realizar- cual- 
€|uier autoridad de abastecimientos 
dentro o fuera del territorio áe m 
jurisdicción, con los artículos qué re* 
eiba'de lia Dirección general de Abas
tecimientos y sus Delegaciones.

Se comprenderá en el concepto d& 
ocultación la falta de declaración -de 
producción y existencias de articule# 
de primera necesidad que los produc
tores de . todo orden, entidades, »  
merciantes © particulares -dejen. d¡& 
hacer a los Ayuntamientos respecti
vos y que por ello den lugar a que 
las declaraciones que estos áMinc® 
han de rendir, en virtud de lo dis
puesto, sean incompletas.

8.° Los Delegados de Veguerías $ 
de Comarcas vienen obligados,' con 
independencia de la imposición de 2o© 
'decomisos, a comunicar a la Direc
ción general del Ramo cuanto®1 fe- 
fracciones descubran.

Dicho Centro directivo podrá for
mular, a la Consejería de Goberné ; 
ción y Asistencia Social de la de* 
moralidad de Cataluña, propuesta 
sanción gubernativa contra eí infrae* 
tór o denunciarlo a los Tribunales 
competentes, en los casos que a m 
juicio proceda.

Es pública la acción, pam de¡mm~ 
dar las citadas infracciones, a la# 
autoridades de la Dirección genere!

> de Abastecimientos.
9.® Todas las funciones y fafeuL 

iades otorgadas por esta disposición 
a los Delegados de Veguerías y a 
los Delegados de Comarca se entesa 
derá que, en la comarca del B a r »  
íonés, corresponden al Delegado 
Comarca y a los Delegados de d e 
trito de los pueblos de la misma»

Las relaciones que en el resto t ó  
territorio autónomo han de guardas 
los Delegados de Veguería con la© 
Juntas de Abastecimientos de V@« 
guería se entenderá que, en la co
marca del Barcelonés, deberá guar* 
darlas el Delegado de Comarca ras- ■ 
pectivo con la Junta de Abastes^ 
mientas, comarcal.

10. La Dirección general de Aba#: 
tecimientes queda especialmente en* 
cargada de hacer cumplir lo ‘digpuéft» 
t© en esta Orden, haciendo directa
mente responsables de las tran sg»
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a 1® misma a los 'Delegados 
de Veguería de Comarca y de Dis
trito que se dejan  ̂citados»

11. L&s autoridades de todo ©r= 
•des quedan obligadas a prestar, & 
la Dirección • general de Abastecí- ■ 
.fldentoe y a sus Delegaciones de Ve-
. gueria, de Comarca y de Distrito, el 
mayor auxilia para asegurar el cura- 
plimiento más riguroso y eficaz de 
¿santo se dispone en la presente 02*=

‘ dea j . auxilio que deberá prestarse 
muy especialmente por .las fuerzas 
de Policía, Seguridad, Orden . público 
f  Carabineros, sobre todo en cuanto 
.& te vigilancia por carretera y vías 
férreas, al objeto dé asegurar la cir- 

' elación, con guía del jabón y de los 
■artículos de eomer, beber-y- arden

12. Por la Dirección general de 
Abastecimientos se dictarán las ür» 
denes circulares oportunas .para el 
mejor cumplimiento del servicio de 
abastecimientos a la 'población civil

, de Cataluña.
Barcelona, 13 de Enero de 1938. 

P. D.,
, DEMETRIO Do DE TORRES

ihm Sr. Director general da.Abas- 
. .tecñnientoso

DmOc Sr..: Vacante una plaza de 
-Auxiliar especializado de Comercio*, 
dé la categoría de 5.000 pesetas de 
sueldo, producida por- la excedencia 
voluntaria de doña Loreto Mondé- 
-Jar y Sánchez Tirado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
■sombrar, con carácter interino y c o n ' 
efectos a partir de 1.® de Agosto del 
«órnente año, para la expresada va
cante, a doña Josefina Luque Ca
rrasco, que ‘ocupa el primer lugar 
tnfre- los de ■ la categoría de 4.000 
pesetas de sueldo, v de acuerdo con la 
que disponen el Reglamento para 1© 
aplicación de la Ley de Bases de 
Funcionarios, de 7 de ' Septiembre d e  
1918,'y  la Orden.de este ' Departa- 
aseaste, de 21 de Agosto último.*
■ Lo que digo a V , I ,  para su cono

cimiento y efectos,
Barcelona, SO de Diciembre, i $37* 

P. D.,
DEM ETRIO D. BE TORRES

. ihmo. Sr, Director general de C o- 
m r̂ci©.. '

limo» S r  Vacante una plaza de 
. .Auxiliar especializad© de Comercio, 

■'dé la categoría d e -4.000 pesetas,'pro
ducida por la excedencia voluntaria 
de doña María del Pilar Este ve M*v- 
úasterioi

Este Ministerio ha -tenido a bien 
■ üoraferar, con carácter interino y con 
■«fectos .a partir de 28 de Agosto del . 
■'Corriente- año, para la 'expresada vá- 
. cante, a doña Dolores Martfn-Game*. 
:m Isla, que ocupa el. prim er'lugar

entre los de la categoría de 3.000 
pesetas de sueldo, de acuerdo con 
1© que disponen el Reglamento para 
la aplicación de la Ley de Bases de 
Funcionarios,.de 7 de Septiembre de 
1918, y la Orden de este Departa» 
mentó, de -21 de Agosto, último.
- L© que digo a V. I., para m  cono» 

cimiento y efectos.
Barcelona, 30 de JDieiembre, 1937. 

P. D.,
„• DEMETRIO D. DE TORRES-

limo. Sr, Director general de Co
mercio. - »

lim o. Sr.: Vacante una plaza 'de 
Auxiliar - especializado'de Comercio, 
de la categoría de- 4.Q00 pesetas' de 
sueldo, por ascenso del Auxiliar do» 
ña Josefina Luque Carrasco**

Este Ministerio ha tenido a, bien 
nombrar, con carácter interino 3? con 
efectos a partir de L° de- Agosto 
último, para dicha vacante, a dona 
María Cristina Serrano Hury, nú
mero 1, de la categoría de 3.000 .pe
setas de - sueldo, de acuerdo .con lo 
que disponen el Reglamento para 
aplicación de la Ley de Funciona
rios,-de 7 de Septiembre de 1918, y. 
la' Orden de .este Departamento, de 
21 de Agosto próximo pasado»

Lo que digo a V. L, .para mi cono
cimiento y efectos.- 

Barcelona,. 30 de Diciembre,-. 1937,
p / d .,

‘ D E M E TR IO  D /D E  TORRES
limo, S r ., Director general de Co

mercio. . . ' , .

MINISTERIO
DE LA  GOBERNACION

ORDENES

fímo. Sr.: Dispuesto por Orden de
este Departamento, de 18 de Junio 
último (G AC ETA  núm. 171), cau» 
sara baja erf'el disuelto .'Instituto de'* • 
la Guardia. Nacional Republicana, eb  
Teniente don Ismael Q-uilis “Alfon
so, por hallarse en ignorado para de» 
ro, y habiéndose acreditado, por ofi*' 
•ció, que con fecha % de Octubre, de 
1936 cursó el. entonces Teniente co
ronel del,, 16 Tercio, que el intere
sado durante la retirada del' frente- 
de Ardales y  bajo \m nutrido fuego 
desapareció, suponiendo fuera.hecho 
prisionero,.., hecho que comprueba/el 
certificado expedido por el Jefe de 
la Unidad,
- Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer quede sin efecto la-baja de 
referencia, al objeto de que a la es» 
posa del causante, doña Enriqueta 
Morales Triviño, que reside en 
Otos (Valencia), Femando Valera, 
número 4, puedan serle de aplicación

los preceptos del Decreto áe 11 de 
Agosto del citado año de 1936 (G A 
CETA 225) y demás disposiciones 
complementarias.

Lo digo a V. I., para^su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 12 de Enero d-e Í93&
. P. D.,

R» M EN DEZ
limo. S r ., Inspector general deí 

Cuerpo de Seguridad (Grupo UuJU 
formado),

lim o. • Sr.  Este Ministerio . ha te
nido a bien disponer que el Capitán 
don Eduardo Marcilla García, cause 
baja en el disuelto Instituto de la 
Guardia  ̂ Nacional Republicana, pof 
hallarse en ignorado, paradero y ser
le de aplicación los. preceptos de.i* 
Orden circular de 13 de Marzo de- 
1900. (C. L, núm. *52), sin perjuicio 
de la responsabilidad en que haya 
incurrido por abandono de destino* 
o la 'justificación que en su-.día-pu
diera ofrecer respecto de. su actua
ción, a partir del movimiento sub
versivo»

Lo • que digo a V. L, para su .co
nocim iento'y cumplimiento.'.

Barcelona, 10 de Enero de 193&.
P. D.s 

■ R.- M ENDEZ '
limo. Sr, Inspector general ’ del 

Cuerpo de Seguridad (Grupo Unir
. formado')» ‘

.limo. Sr.": Este Ministerio lia re
suelto conceder ai Teniente de la 
disuelta Guardia Nacional Republi
cana, don José Domingo Ácosta, el 
premio de efectividad de 500 pese
tas por llevar -veinticinco años de 
servicios con abonos, a partir de pri
mero de Junio dél año actual, y re* 
unir las condiciones que determina 
la ley de 8 de Julio, 1921 (Colección 
Legislativa 255),. Ordenes del Mi
nisterio de la Guerra, de 22 de No
viembre de 1926,. 24 de Junio de, 
1928' y_ 22 de Noviembre de 1929 
(Colección Legislativa, 405 y  258, 
y D. O. núm. 216), y Ordenes del 
Ministerio de la Gobernación, de 29 
y 19 de Octubre de 1935 y .1936 (G A 
CETA núms..'304 y 294).

Lo digo, a»-V. I., para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 31 de Diciembre, 1937* 
P. D.,

R. M EN DEZ
lim o. Sr. Inspector general del-1 

Cuerpo Seguridad (Grupo Uni
formado).

limo. .Sr.: Este Ministerio ha-re
suelto que el Teniente de la disuelta 
Guardia Nacional Republicana, don
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francisco Cañadillas Jiménez,; pase 
A situación de retirado, por -haber 
-yumpüdo la edad reglamentaría en el 
ríes de la. fecha, fijando su residen* 
.-la en Lérida., debiendo causar 'baja 
en el servicio activo .por fin del 
:aismo.

Lo digo a. V. i., p&ra. su conoci
miento y  efectos consiguientes. 

Barcelona,, 31 de Diciembre, 1937.
P. D..

E, MENDEZ

rimo. Br, Inspector general del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Uni
formado).

Ilmo. Sr.: Declarado inútil para el 
• ervicio de las a m a s  ¡por el Tribu* 
ial Médico M ilitar correspondiente,. 
-I .Guardia segundo de la Coman
dancia de Huesea, agregado a la de 
herida, del Tercer Terbio, Antonio 
Aasaus Esun, de la disuelta Guardia 
Nacional Republicana,

Este Ministerio ha ‘resuelto causé 
>aja en dicho Instituto, por (fin de 
mes de Octubre próximo pasado, de- 
riendo formalizarse la coirrespon- 
líente propuesta de retiro, para que 

,)Or la Dirección general dé. la Den- 
a  y Clases Pasivas le sea hecho el. 

3'eñalazni-ento de los haberes pasivos 
; ne le correspondan.

Lo digo a V. I ., para su conoci
miento y efectos.

Barcelona., 1.2 de Enero de- 1938,
' P. D.,

R. MENDEZ

rimo. Sr. _ Inspector genera! de!;
Cuerpo de Seguridad (Grupo Uní 

‘ formado).

I lmo. S r.: Declarado inútil para 
-1 servicio de las armas por el T ri
bunal Médico M ilitar correspondien
te, el Guardia segundo de Ja Cóman* 
latida de Lérida, Luis Berra Esteve, 
le la disuelta Guáirdia Nacional Re- 
, ublicana,

Este M inisterio Isa resuelto cause 
'*aja.en dicho Instituto, por fin.de! 
aes de Octubre próximo pasado, de
biendo formalizarse la 'correspon
diente propuesta ele.retiro, para que, 
por la Dirección general de’, la Deu
ta y Clases Pasivas le-sea hecho-el 
señalamiento de los haberes pasivos 
que le correspondan,

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y  demás efectos.

Barcelona» 10 de Enero de 1938.
P. D., .

R. M ENDEZ

limo. Br. Inspector general del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Uni
formado).* •

Ilmo. Sr.: Declarado inútil para 
e l servicio de las armas por el T ri
bunal Medie© M ilitar correspondiera 
te, el Guardia segundo- de .la Co
mandancia- de •Valencia Interior, 
Paulino Rubio Pro venza, de la di- 
suelta Guardia Nacional Repuhli - 
cana,

Este Ministerio lia resuelto cause 
baja .en  -dicho. Instituto, por fin del 
mes" de Diciembre próximo pasado, 
debiendo formalizarse la. correspon
diente, propuesta de retiro, para que, 
por la Dirección general de la Deu
da. y -Clases Pasivas le sea hecho el 
■señalamiento de las haberes pasivos 
que le correspóndan.

Lo digo a V. L, para bu conoci 
miento y demás efectos.

Barcelona, 10 de Enero de i 938, 
P. -D„

- , R. M ENDEZ
limo. . Sr. Inspector general del- 

Cuerpo de. Seguridad (Grupo. Uni
formado).

I lmo. S r.: Por haber, cumplido la 
edad que determina la Orden, fecha 
2 de Octubre último (GACETA del 
día 3),•

.‘Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer .cause baja en el Cuerpo de 
Seguridad (Grupo Uniformado), el 
Teniente de la plantilla de Madrid, 
don Inocente Arránz Llarenté, de
clarándole jubilado con el haber pa
sivo, que por sus- años.de servicio le 
corresponda.

Lo que participo a Y- L, para m  
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 4 de Enero de 
P. D,.

R. MENDEZ
limo.- Sr.. Inspector general, del 

Cuerpo de Seguridad (Grupo IlnL 
form ado),-

MINISTERIO DE 
INSTRUCCION PUBLICA  

Y SANIDAD

 ORDENES

Ilmo. Sr.: A propuesta del Direc
tor de la Escuela Superior, del Tra
bajo, de Tárrasa,

Este Ministerio ha resuelto;
Que se encargue interinamente de 

las enseñanzas del grupo VIII. en 
la Escuela Superior de Tarrasa, el 
Profesor auxiliar interino de la m is
ma, don Juan Llimona Bárenys, con 
derecho a percibir los dos tercios 
del sueldo de entrada que correspon
de a la vacante, desde 1.° de Enero 
deí corriente y: que, en' tanto dure 
esta interinidad, la plaza de Pro fe-'

sor auxiliar deí Grupo I.X. sea des
empeñada por el Ayudante meritorio 
del mismo grupo, don Antonio Alibi- 
nana Carné, con la retribución -de 
3.000 pesetas anuales que le. corres
ponde desde igual fecha; todo mn  
cargo a las dotaciones que, para 
plazas citadas, figuran en loa pre
supuestos vigentes, capitulo 1, au:; 
fíenlo 1.°, grupo X, concepto 1L 

Lo digo a V. L a los efecto* wn- 
piguientes. - .
• -Barcelona.' I I  de ’j¡¿iero' de 195$

P. ’ D.,  ■' 
W. ROCES .

limo. Sr. Subsecretario de este .Mi
nisterio.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 29 de 
julio último, fue creada en esa Sub
secretaría, y dependiente- de la Ins
pección general de Nosocomios, us& 
Intendencia de Sanidad civil, enes* _ 
gada de Jos suministros preciso?. r  
los establecimientos nosocomiales •_ 

Los magníficos servicios prestados 
por esta. Intendencia y. las ventajas 
derivadas de la centralización de to
da clase -áe adquisiciones, motiva
ron que en ,5 de Octubre del _mismo 
año se ampliara su misión al sumí-. 
nistro preciso en los ' Centros ' depen
dientes de l a . Dirección general de 
Luchas Sanitarias, y demostrada- to
talmente la conveniencia para loa 
interes.es generales del Estado y para 
la buena marcha de los servicios-dé 
centralizar en un solo -organismo la: 
totalidad de e£ta clase de sumiab. 
tros, • ’

Este Ministerio ha tenido- a' biaa 
resolver: ( • ; ^

IVonero. . A partir de la publi
cación de esta Orden, la Intendencia, 
de Sanidad civil,' creada en la I n s 
pección general ..de Nosocomios, pa--:. 
sará' a constituir un Servicio - inde
pendiente de la misma y  a los. ó rfe  , 
nes directas de la Subsecretaría de 
Sanidad. denominado 4*Intendené& 
general de Sanidad civil” .
* Segundo. Los. Inspectores acuni 
Tiistraíivos do la Inspección general - 
de Nosocomios quedarán adscrito*- 
a la Intendencia general de Sanidad 
civil, para el desempeño, de la tvm-, 
clon inspectora que está les om  
fiera. ' ^

Tercero.. Una vez designados W  
Administradores provinciales-' sani- 
tarios, creados por disposición de- 
25 de Noviembre último, quedarán 
también bajo la inspección directa 
de la Intendencia general de .Sani
dad civil, que tendrá la -misma ce-, 
paridad. inspectora' sobre ■ todos’ los- 
servicios administrativos sanitarios- 
de carácter provincial, con la sola ex 
cepción de los dependientes de J&--■' 
Inspección general' de Industria^ 
I,)uímico-Faraiácóuticaí?, y' sin me- -
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nóscabo de las funciones técnicas - de 
loe Directores facultativos de cada 
Centro.

L o . digo a V. L ■ pan aoci*
miento ■ y efectos eonsigi nt

EarccioHa.,. 11 ele Enero ae 1938.
P. D m 

' J. PLANEELES
limo, Sr. Subsecretario de Sanidad. •

Ilmo, Sr. : Las circunstancias ac
tuales fuerza'ü a que todos los ser* 
vicios .sanitarios den el máximo ren
dimiento posib le ;-y  habida cuenta 
de que las Estaciones sanitarias ele 
Jos puertos tienen con frecuencia ins
talaciones adecuadas, para- que pue*. 
•Jan funcionar de idéntica suerte que 
Jos Centros de higiene del interior 
del país, con sus diversas secciones 
de las distintas Luchas*Sanitarias«- 

Este Ministerio lia tenido a bien 
disponer que a partir de Ja publi
cación de la presente Orden, en las 
Estaciones sanitarias de los puertos 
que esa Subsecretaría estime opor
tuno, en • vísta de las posibilidades 
existentes y de la necesidad, de cu
brir las exigencias sanitarias de la 
.población * civil, se organicen Ceñ
iros polivalentes de Higiene., sin ce
sar por ello en las funciones .espe
cificas que, como tales Estaciones 
'sanitarias, Ies son inherentes

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Barcelona, II  de Enero de 19tUL 
• P. D,

; . J. PLANEELES
ííuks, Sr. Subsecretario de Sanidad

Ilm o. Sr.: Existiendo vacante una 
plaza en la Biblioteca de la Facultad 
de Medicina de Barcelona, de acuer
do con el informe emitido p.or el. 
Consejo Central de Archivos. RE* 
-Bliotccas y Tesoro artístico.
• Este Ministerio ha temido a. bien 
proponer para ocupar dicha1 vacante 
a don Antonio Sánchez Fernández, 
perteneciente al Cuerpo Facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, - 

„Lq que le'comunico ' a V. 1: para . 
S'U conocimiento.

Barcelona, 17 de Diciembre, 1937.
V "P. D., . -

W,. ROCES
limo.- Sr. Director general de Re

lias Artes, . m "

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el De
creto de 6 de Septiembre del'último 
afío, y a propuesta de la Junta Cea- .. 
feral de Becas,  . ( .

Vengo en disponer: '
Artículo I8d  Se co ncedenB ecas

de estudios, en la cuantía que se se
ñala., y a  tenor de lo. dispuesto en el 

•'Decreto de 6 de Septiembre del úl
tim o año, a los alumnos de la E s
cuela Superior de Pintura, Escultura 
y Grabado, de Val exveis, que figuran 
en la siguiente relación,.

Con 200 pesetas mensuales:
1. Manuel Sebastián Moreno»
2. Bartolomé Grau Ruiz.
3. Eugenio Aguí Caballér.

Con 300 pesetas mensuales;
C Carlos Armando - Sosa González,

Con 200- pé.áet&s 'mensuales:
5. "Alfredo Rodríguez Fernández» 
ó, Fermín Rivera Nieva. •
7. Joaquín' Beltrán Posar»

. Con '300 pese tas mens ual-e s .
8. Vicente Carrillo Escriba.
9. José Fiera Granel!.

10. - Benjamín Mustie!es Navarro,

Con 200 "pesetas mensuales:
11. Rafael .Fernández - Martínez.
12. Francisco Suárez. Verdeguea
13. José Antonio Esteve Pastual. '

Con 300 pesetas mensuales:
14. . Ángela, Nebot Molada.
15. Francisco Montes Viñes»

Art. 28 Estas becas" serán k- 
fechas con cargo al capítulo prime
ro, artículo segundo, grupo segundo, 
concepto 'segundo, del presupuesto 
vigente»

Art. 38 El Comisario-Director 
de este Centro docente formulará y 
remitirá cada mes, por triplicado, la 
nómina 'Correspondiente a'los'alu-m-, 
ños de su Centro, en las condiciones 
que marcan las disposiciones vigen
tes, '

Art, 4,° Las becas á que se refie
re esta Orden tienen efectos 'econó
micos a partir, del día primero del 
¿íes en 'que . los beneficiados hayan 
empezado a asistir a-las'clases.

Lo digo & V. I., para m  conoci
miento y demás efectos,

Barcelona, 30 de Diciembre, '1937.
- P* D„

W. ROCES
limo. Sr. Subsecretario de éste • Mi

nisterio,

limo. Sr,: En cumplimiento el él 
artículo 12 del Decreto de 21 de No» 
vi'embre de' 1936, del 98 'de la Orden 
del -24 de Noviembre del mismo año, 
y de la Orden de 10 de Marzo de 
1937, y previos "los ■-asesora-mi enios 
oportunos, ; 8 
" Este Ministerio dispone:

18' Conceder a los al mimos del 
Instituto para Obreros,..de Sabadell, 
las indemnizaciones de pesetas men
suales que a continuación se deta
llan, > ; '

Aguilar Ortega, Juan. 100.—
Aloy Ánell» José. 60.—
Almenas Montserrat, José, 60,—
Arbíol Burgués, Santiago. _ tOG.-E-
Arderíus _ Ros, Asunción. 60»—
Amau Danglas, Sebastián.. 60.—
Avellá Laudo, Juan. 6Q.—
Bas-elga Roca, José. ' 75.— -
Camps Oriola, Engracia.. ■ IGO.-**-
Canet Puigniartí, Juan, . 60.—
Cásanovas Manyelic,-.Jaime. 60»—
Cascante Pon, Dolores. 75.—-
Comas Busquéis, Francisco»' 100.—
Doménech Solá, José. 60.-— *
Durand Cassadó, Armando, 60.— .
Espinal Rodríguez, José. 60.—
Estany Cor ominas,- Juan. 75»—
Figueras Alimón, Ricardo. • '
Font Centelles, Marcelino, 75.—

. Fómells Artola, Magda. 60.—',
.Gal! Murtra, Julián, 60.—
García La jo, Pedro. . 60,—
Guindal Es camilla, Alejandro. 6 0 .^
Henarejos Navarro, Alfonso» 75.— '
Homs Obradors,. Francisco, • 60,—
Homs Puigdellívpl, Rosa., 200.—
Izquierdo-Sánchez,'Rogelio. 60.—
Jane Solé, Antonio. '60»—
Jornet Pinyot, José, 60.—
Jorquefa Carvajal, Bartomeu* 75.—
Martín García, Nicolás, '60,— .
Martínez Ricart, José M8- 150.—
Mas Ro-dellas, José. 60.—
M-ercadé Bot, Salvador. 60.—
Mimó Isidro/-José. 60.—
Miñana Bernabeu, Joaquín. 100.—
Muntasell Altarriba, Manuel, 60.—
Mimé García, Francisco. 75.—
Palou-Cornelias, Antonio, 60.—
Pané Figueroia,. José. 60.—
Paratge Comas, Pedro.-- 100.—  
Pascual Pascual, Enrique. ' 60.—
Planas Soler, Rosa. * - - 60.—
Porta, Bergadá,-Francisco* ■ 60.—
•Renom Griera, Vicente. ' 60.—
Ribolleda Vil arde 11. Carlos-.- ■ 60.—
JRosell Valls, Lorenzo. 75.—
Reselló Busquéis, Juan, 75.---
Ruiz García, Carlos, . 75.—
Saló Comas, ■ Angela, . • 60.—
'Sánchez Montes, Román, 100.—

. Sánchez Vidal, Luis. ■ ' • 75.—
San Chalé, Luisa. 75.—

■ Segura González, Emilio. 60.—
. Senabre .Bertrán, José María». .60.—

. 'Serra Caro!, Francisca, 100.—
Soler Llongueras, Alfonso. . 60.— . 
Tatjer Elias, Claudio. 60.—
T e! Serra, Daniel. " 60.—
Tetas . Balaguer,’Juán José, 60.—  
Torelló Pagés, Teresa. 75.—
Vallés Vilaseca, Gloria. 75.—

. Válís Canals, Jaime. ' 60.—
Vázquez Grau, Arturo. 75.—
Vidal Jardana, .Remedios. ' 75.—
Vila M-urlán, Juan. 100.—
Viver Salarien, Javier. 60.—
Vives Esqui.tino, Augusto, 100.—  
Vives Fargas, Dolores. 150.—

28 Disponer que, dado el carác
ter de estas indemnizaciones, qué 
son verdaderas pensiones desestudio, 
se satisfagan mediante nómina men* 
suaJ, a partir'del día en que comenzó
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t i  curso en este' In s titu to  para Obre
ros, con  cargo al capítulo primero, 
.artículo’, segundo, grupo segundo, 
concep to . segundo del vigente P re 
supuesto, pudiendo acompañarse a 
&ada nómina certificación  de! Secre
tario del Centro, acred ita tiva de que" 
los alumnos continúan recibiendo en  
él 'las correspondientes enseñanzas? 

Barcelona, 2$ de D iciem bre, 1937,.
- P. D„
W . RO CES

•limo. Sr. Subsecretario de este Mi- . 
niateño..

*•
.Shao*. Sr.s Be -acuerdo m u  el De» • 

ereto de 6 de Septiembre último, y 
m propuesta de la Ju n ta  C entral de 
Becas,. 1 v
i Vengo en disponer ¿

A rtículo I.® Se conceden becas é® 
estudios de 200 pesetas mensuales, y  
ñ tenor de lo-dispuesto en e! Deere- - 
t© de 6 de Septiembre del presente 
año, a cada uñó de los alumnos del 
Institu to  Salmerón, de Barcelona, que? 
figuran @n la siguiente relación?
.1 Abilío Roy© Palacíru 
i  . F rancisco S ierra  Fernández?
$ María 'S ierra Hernández.
I  'Antonio Cubillo Ramírez, 
ñ .José Cubillo . Ramírez»
6 Jaim e Roig P asc u a l 
.7 F austino  Pascua] Escoda, 
i  Ramona Casteliv! Lluch» .
§ Domingo Ladrón de. Guevara 

Sánchez. -
10 José Giménez T erue l.
11 Carlos Berra Rodríguez,
12 Josefina Bugie Caldas.
13 M aría • Luisa Montóya 'hmm* 
lá  Máximo Simón Pérez»
15 • Emilio Rodríguez V aldéa
16 Amadeo Doméneeh Sánchez
17 Fernando Izquierdo G órm enlam
18 .José AldegueE Jaén. .
19 Elena de la  Peña Teruel,
B0 Francisco G uerrero Martín.
11 Domingo G arcía Baeza.
12 M aría Rosa Baíes .Tarae& '
23 Antonio A ltahás .Bono,
14 # N uria Roíg Álemany, ’
25 Carmen- Cera Mora*
26 Luis Lució Moreno.
87 Victoria Lucio Moreno,.
28 José P arrá is Berna t»
89 Gloria Martínez Muñó A
Mf> M aría del Roser Aguilé É&mI

, .Manuel Cabello Ayense.
Art. 2.® Egtas* becas m r ín  búU^ 

fecha® con cargo a! capítulo X, ar
tículo 2o°, grupo IX, cpncepte’ II del 
presupuesto vigente*
- Art. 3.® El Comisario director d© 
ese Centro’ docente form alizará y .re 
mitirá cada mes, por triplicado, la  
.nómina' correspondiente a los alum
nos de] mismo, eñ las condiciones 
que marcan las disposiciones vigen
tes* . .

Art» 4o® Las 'becas a que m  re» 
fier© esta  Orden tienen  efectos eco» 
nómicos desde el día 1.° del mes en 
que*- los beneficiados hayan empezad© 
a -asistir a -las clases,
• Lo digo a V ,. I, * p a ra  bu mnocU  

miento y efectos,»
Barcelona, 30 de Diciembre», 1937* 

Po Dóg
- W. .ROCES

limo» Sr» Subsecretario de este Mi
nisterio* - • ■

limo» Sr.s- D© acuerdo con el. De» 
©reto de 6 de Septiem bre últim o, y 
a p ropuesta ’de la Ju n ta  C entral cte 
Becas, ■

Vengo en disponer?
A rtícu lo  L® Se conceden Becas 

d© estudios, en la cuant a^que se se
ñala, y  a tenor de lo dispuesto en 
©I D ecreto  de. % de Septiem bre del 
pasado año, a los alumnos de -la E s 
cuela de A ltos E stud ios M ercantiles 

'.de Barcelona, que figuran en la s i
guiente relación?

Con 200 pesetas meronalefr

L 'Carm en M arrá Sabaté..
2o M ercedes F ranco  D ías.
A Santiago ^Sanmartín M orales.
C C arlos Cabré . Llavador,

Con 300' pesetas menaualesu .

' S.: Rafael Roig QUer,
A je sú s  P eres  Durán*

' Con 20© pesetas m ensuales; .

h  Ja im e .T au les  P e r p iñ l  
8, Enrique A nguretl iáoiader&i:..
’9„ José M i Bayona SarrsL 

I©o Jaim e Comas-Muñoz»
IL  Me® T eresa  Garball© G uerrera. 
12. .E nrique ' Córdoba Aibero,
'13. E duardo P orqué .Hijazo»
14, M anuel M artínez Castellát 
iS„ José Form en ti Conejero.
$&• Carm en F auró  Guzmám

Con 30© pesetas tnéasuale*v

1.7, Carm en Julián. Valia,.

Con 20© pesetas mea&uaktt;
18. José M endosa Andrades,-’
10o A ntonio Gimen© Escurrióla.

- 20»’ . Sebastián MíraHe* Castells.
2L A lberto  Pam ies Barberá, .
22. Jaim e SerradeH Mateo»
23., -Adrián M artínez Estrada.
24, Juan  F-erreuz F ito r,
25, Jaim e Sesé Revira*
26» 'Salvador V alero Sarape*. -
27.. José V idal Miñana» - 
28o ' Salvador C ortés L lorém ,
2-9, M arina M oldes M artínez.
30, M a  T eresa  Yoldi A rtozquL •
31, M aría ju a n a  E lo la . Sagaatum ^
32, A gustín M arqués O rtiz.
33, Q eorgina-V endrell Miró,

Con 300 pesetas' mensuales .
34, E n rique  B erros Afeal

Con 20© pesetas mesxswh»
35» Angel de la O rden ..Calvo»
36» José M ® M aristany Girbafk.

A r t  2.° E stas becas seráh sati&r 
' fechas con cargo al capítu lo  prime- - 

ro, artícu lo  segundo, grupo segundo, 
concepto segundo del' P resupuesto, 
vigente»

A rt. 3.® . E í  Comisario-D irec to r de
ese C entro d o ce n te . form ulará y  $&■ 
m itirá  cada mes, por trip licado , la 

% nomina correspondiente & los alum 
nos del mismo»' en las condiciones 
que m arcan las disposiciones vigesi 
tes»

A rt. 4ce Las becas a que m  re lie- •• 
re esta O rden tienen efectos econó
m icos a p a r tir  del día primer® del 
mes en qué los beneficiados hay&r? 
em pezado a as is tir  a las

Lo digo- a V. L, para &u ci
m iento y demás - efectos.’

Barcelona, 1© -de Enero- de ÍM%.

’ - W." R O Ó E i
lim o. Sr» Sufesecretad© de este Mi

nlsterio .

IlmOo Sr.s ■ De acuerdo eon. d  Bt- 
ereto de 6 de Septiem bre último 
año, y a propuesta de la Ju n ta  Cen
tr a l  de Becas, . ’

Vengo en disponer?
Se conceden becas de 

la cuantía  que se señala, y a  teno-T 
.de lo dispuesto en el Decreto da i  
de Septiembre d e l ' último año, a  1c# 
alumnos de los Institu tos ée  Seguid 
da Enseñanza que figuran en la  si- . 
guíente ’ relación9 m n  . peseta* asen- 
^sualeg i .

Instituto de Afairu
■ M ariano Colubi H ernandia .. 80© 

M aría B a rre r  G isbert . » » I '-« -80©

‘í: Im  titulo de ' Tmrr^g&n®
.Zoila Ambón B erna t . , . . 800

m
Instituto de . Bareehm- '

(Baimes)
Luis Schaúer A lvares . o , ., , ; $04 
Fernando Leal Palmer© 200
Antonio BuenaJuque A guas £ „  ̂ 200 
M aría Laso Omaña 0 . e * . , • Sfi©

Instituto de Bareslcm» 
(Ámim-Mareh)

■ L uis’ Izquierdo . . . . * r , .. .

.Instituto de Barml&m ‘ 

(Muragull) ■

Luda Silva Sá ltete  c .̂ TO

~  instituto de ffwrmimm ' ■ 

(SfUgiérón)
A dolfo. Fernánde'i Rodrigues , , 104 .
Prknitivó Martínez. Luna - t , , 80©' -

. .  Instituto de Cartagm®
Alfonso Sánchez A lcira , . .. , .» $00
Miguel Campos Sanz ¿ .„ , * .! , $00
Angel .M ercadaJ.C an^ .» ,
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Instituto de Cuevm da Almanzora

.$|&rtis& García Faios * * * - * v 20©

I n s t i t u t o  de Elche

J^&gsma, Blanco-P.alomares -.• 200
Instituto de Granollers.

fedro Tremolosa 'Rcca e * e- «.- 200.
Jtera&ado Milia Bolado , u , r «. 200 ■

Instituto de Játiva

>&Mm Caaanovas Sauz e /  c « , 200
Salvador Ortiz . Almiñana «. . . . 200
ficante A tem ora Martínez «, , 200
•Félix tejada Hartón « . . é\ , 200

Instituto de Manresa

Josefa Reverter López 0■ . . e „ 200
'•Clara Aranceta Menchaea 0 o . 200

Arfe.- 2o® Estas becas serán satis- 
fechas con- cargo a! capítulo I, ar« 
Üeulp 2.®,' grupo IIP concepto II del 
presupuesto vigente.

Art.. $0° .. Los Comisarios' directores 
de los Institutos de Segunda Ense- 
ianza formularán y remitirán cada 
jnes, por triplicado, la nómina cor 
''■Respondiente a los alumnos de sus 
'Centros, en las condiciones que mar- 
■eas-las disposiciones vigentes...

Art 4® Las becas' a que se re* 
iteré esta Orden tienen efectos eco- 
"ttómicos desde el día l.° del mes en 
fue los alumnos beneficiados empe» 
?aron a asistir a las clases»

Lo digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos.
■ Barcelona» SO de Diciembre, 1937.

P. D.,
W. ROCES

S?0 Subsecretario de este MI- 
. nisteri&

jEiSíCsnaî -jjg;̂  v

flmo/Br.s _ En atención a lasara*- 
lories aportadas por el Comisario di
sector del Instituto para Obreros de 
falencia/'que traslada a este Depar° 
tomento la propuesta de aumento de 
subsidio para algunos alumnos de 
aquel Centro que lo solicitan*'

E-stg Ministerio dispone» 
lo® Conceder a . los alumnos del 

Instituto para Obreros, de Valencia, 
tjise se indican, que cursan el seginte 
do semestre del plan de estudios, las,
■ indemnizaciones, con pesetas mengua-, 
tes, que a coptihuaeión se detallan, 
*con:. efectos •económicos a partir de 
i® de Enero de 1938:
Francisco AMs Benito o . , . , , 90
Salvador Alarepir ■ Galobart .., , - X80- 
Amparo Alberola Alvarez . . * ,, 40
Daniel Álbert Jarque e 76

.'•Fernando Alonso Pastor., . ■« , 46
Tomás Andrea Llavata 0 . . « 90
'Salvador Audi veri. Tur . ■. . , 120
•Alejandro Benito Armengol. . , 140 
Bartolomé Berenguer Pérez . > 100 
'Miguel Bosch”. Martínez . . oc\ 180 
? Juan. Blanquer Segura . , ? . *A ■ ’90'
íBiag Caballero Cánovas . . , , . 90

Miguel Calvo-:-Senabze o e . „ . c . -75 
José Candel Ortiz . 7 .  . . « « . 76
José Clemente- Martines 76
Manuel Coclág Gorbe . . . . » c. - 90
Agustín Colomer Belda .  .  *  o t  • 75
Juan Cots Navarro ; e . „ . c 200
Ramón . Ohenovart Llavata . a . - 60
'Andrés Doménech Silvestre . « 60
Vicente Doménech -Silvestre * « /. 60 - 
Vicente Durá Tormo e' 45
José Escrivá Rodríguez . . « * 30
•Rafael Escuín Hurguete . . . • 160
Fernando Faust Tomás-* . o « . 175
Joaquín Forre r Castelló . . . . 50
Vicente Folgado Lozano . ... . 140 
Manuel García Alvarez . . . . . 75
Marcelino García Gómez . . . e 50 
Mario González Molina . 0 . . 50
José Giménez Matíes 75
José Juanes Alemany 0 c o . . 125 
Juan Lambies Cambies . . . . . .  30
Lorenzo Laparra López . . . . c .. 75 
Carlos Lerma Jiménez 60
Luis Lleida Bolea . . . . . 4 . 3-0
José Lorenzo Girona 30
Enrique Llopis Grau . . . „ . 0 75
Vicente Lloréns Márquez . . . 15© 
Francisco Madrid Carrasco . . ,0 • 45 
'José Martínez"Coronel . 0,6 . . 58
•Roberto Martí Estellés 0. o. . . 60
Jaime Martínez' Espinosa . . . . 100 
Vicente Más Quiles . „ . . 0 75
Domingo Meri Reig-.. . V c . . 50
Purificación Mira Vázquez . . e 40 
Rafael Mollá Solar . . . ; t c 130
José Moscardó Campos . ... e .6 0  
Vicente. Moscardó Campos . . '9©
Salvador Moscardó Roser . . e 125 
José''Nacher. Domingo . ' 30

. Juan Navarro Prats e  ̂ . e ©0 
Francisco Oliveros Aznar . . . * 40'
José Onsurve Lorenzo . . «’ . . . 80

. José .Pallás Ortiz o . . . . . ¿ 120
Migiuel Pérez Guarro . . . . . ' 90
Pedro Pérez Jiménez , . . . . . 125
Luisa Pérez Reyes 75
Angel Pozo Sandoval .  .  ,  .  o .  175 
Angel Piadas Gabaldón 175
Carlos Puig Esteban 0 100
Vicente Roca Beltrán 0 . . . * . 150 
Amadeo Rodrigo Arce ,̂ 0 . . . 75
Joaquín Rodríguez Castelló ,V  . 90
Manuel ■ Rodríguez Rico . e! a e' 3 13© 
Julio Rodríguez Sanquirce . o • 180 
Gonzalo Rojo Gisvert . . . 'c 100'
Juan Rubio"Berna ,.90
Arturo Sánchez Martínez . . . .  3©
Vicente Sánchez Padilla „ e / ,  , .100 
Carlos Sanchíg Peris „ . ? '100
Antonio Segovia Sáneme . f_ 180. 
José Soriano Mir . . . . . 120’
Ramón Soriano Tortosa c . . . .  120 
Vicente Torregrosa Climent . » . 175 
José Torres Euéscar ■.»■ . . , / .  « 76

, Emilio Tovar' Camue&co . ,. . . . .. 60 
Vicente Woltes Salom . J , f, 60 
Manuel Zabala Salcedo . .■ ■. , .- ' 130 
Manuel' Zamoráuo Molina 130
z 2.® Conceder ai alumno Vicente 

Castellanos Chiva: e! subsidio mensual 
de 90 pesetas, a partir del día en que 
se incorporó al 'mencionado Instituto 
para Obreros.

3.° Disponer que, dado el carácter 
de estes'indemnizad anos, que mn ver

daderas pensiones de estudio, se m* 
tisfagan ̂ mediante nómina mensual, & 
partir de la fecha que se indica en
cada uno de los apartados anteriores* 
éon cargo al capítulo I, art. 2.°* gru* 
po II,-concepto XI del vigíente presu
puesto, debiendo acompañarse a ©ads- 
nómina eertiñcaeiÓn del secretario díBÍ 
Centro, acreditativa de que los alum
nos continúan recibiendo en él 1m  
correspondientes enseñanzas.

4„® Que hasta tanto se regulan 
bidámente los subsidios para los 
alumnos del Instituto para . Obrero^ 
en virtud''de las normas que se die-̂  
ten, lo.s ^Directores comisarios de ef  ̂
tos Centros se abstendrán de cursan 
ninguna petición de aumento de t e  . 
indemnizaciones que actualmente per
ciben los alumnos que en ellos siguen 
bus estudioso; \

Lo que comunico a V. I. para ü  
oonocimiento y demás efectos.

Barcelona, ’ 3©& de Diciembre, 1937$
P. Do,

W. ROCES'
limé. Sr. Subiecret-arlo de este MI- 

niaterioc

Excmo. S r . :  El Instituto Nacional 
de Sanidad viene realizando, junta 
con sus funciones de investígacióss 
sanitaria y epidemiológica y 'de cosí- 
trol, otras de tipo industrial, com^ 
la preparación de sueros y vacunas 
que, por las circunstancias que atra
viesa el-país, .han llegado a adquirir 
tal volumen que constituyen, de he--' 
dio, la funcíói\ primordial del Insti
tuto, y su desarrollo es causa de dis
pendios . progresivamente mayores, 
cuya cuantía exacta es imposible pre
ver en razón a su continuo aumento 
y.a las oscilaciones dé precios en l m  
materias primas necesarias.

Como, por otra parte, la mayoría 
de los Centros que se vienen prove
yendo de ■ sueros y vacunas prepara
dos en el Instituto Nacional de Sa
nidad, poseen consignaciones' presu
puestarias para esta clase de adquL . 
siciones, y, además, se ha- demos- - 
tfado la conveniencia de centraliza! 
la adquisición y distribución de ta
les productos en la Inspección geno< 
ral de Industrias Q'uímieo-Farmacéii- . 
ticas dependiente de esa Subsecre* 
taría, , _ ■

Este Ministerio ha tenido a bies 
disponer lo siguiente: .

Primero. A propuesta de la.'D i
rección del Instituto Nacional de-S&« 
nidad, la Subsecretaría de Sanidad  
fijará el precio a que deben ser 
aervddos.. cuantos productos elabore 
el citado Instituto. _ ,

Segundo, El Insfitulo' Nacipnal 
de Sanidad no podrá • servir mrec- 
tamente ningún producto biológico 
de su fabricación, y entregará su 
.producción íntegra a la Inspección.' 
general de Industrias' Químico-Faf '
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.macéuticas, que será la . encargada 

.de la distribución á los 'diferentes 
servicios, y establecimientos del Mi» 
msterio, a los Centros oficiales.)" a 
cuantos organismos los soliciten.

Tercero. De las cantidades que 
lia Inspección general de Industrias 
Qumrico-Farmacéuticas entregue, en 
pago .de la producción suministrada, 
al Instituto Nacional de Sanidad, se 
llevará en éste una cuenta especial, 
'destinándose "su importe, en primer 
término, al pago de cuantas materias 
■primas sean necesarias para la fa 
bricación de productos' biológicos, y, 
en segundo lugar, -al pago de grati
ficaciones ordinarias d indémnizacio* 
.nes 'extraordinarias al 'personal, en. 
la forma que se determina en el nú
mero siguiente.

Cuarto. Para la administración 
de estos fondos, se formará una Co
misión constituida.por el Director de! 
instituto, el Administrador del liris
mo, un representante del persona! 
técnico y otro .del personal .subal
terno, ambos elegidos democrática
mente, presididos ppr el Delegado de 
Sanidad en. Madrid o, en su defecto, 
por la persona que ei Ministerio \de- 

. signe libremente al efecto,
Quinto. ' Esta Comisión actuará 

libremente en cuanto á la adquisi
ción y pago de las materias, primas 
destinadas a la fabricación de pro
ductos elaborados por el Instituto, 
y  elevará mensualmente una propues-’ 
ta de indemnizaciones normales y 
.extraordinarias' al personal, cuya 
propuesta no tendrá vajidez' sino des
pués de ser ’ aprobada por esta Sub
secretaría.
.. Sexto. En consecuencia de lo an
teriormente dispuesto, a' partir de la 
publicación'de esta Orden, todas, las 
dependencias y servicios de la Sub
secretaría de Sanidad que precisen 
adquirir productos'biológicos, no po
drán hacerlo sino por intermedio de 
hx Inspección general de Industrias 
Q’üimico-Farmacéuticas.

Lo digo a V. i. para su conocí- 
- miento v efectos consiguientes.

Barcelona, ól 3 de Enero de 193o.
P; IX ,

, J. PLANEELES • 
limo. Sr. Subsecretario de Sanidad,

I l mo. Sr.: En atención al Decre
to de 27 de Septiembre de 1936, 

Este Ministerio ha resuelto sea se
parada definitivamente de! cargo, coya, 
pérdida de'toda'clase de derechos, el 
Oficial 'de Administración de prime
ra clase, doña - Emilia .González A l  
mejún.

Barcelona. 6 de Enero de. 1938.
P. D..

W. ROCES 
' limo. Sr. Subsecretario de este ME 

nisterio.

I l m o. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 
I I  de Noviembre del corriente año 
(GACETA del 13), y por hallarse 
comprendidos en el apartado II de! 
número 1.° de la citada disposición, 

Este .Ministerio ha -acordado: 
•Primero, Que se consideren con 

derecho al percibo de la subven
ción de diez pesetas diarias, por des
plazamiento» determifiada en el men
cionad o apartado II, a partir del 13 

' de. Noviembre último, a 1.a Profeso
ra numeraria de. la EseuelaJNorxnal 
de! Magisterio Primario de León-, 
doña Julia Rere?; Seoane, y al Pro
fesor numerario de la Escuela N or
ma!-del Magisterio Primario de .Avi
la, don José Moneó López, que- pres
tan sus" servicios- actualmente en la 
Escuela Normal de Murcia, por? ser 
evacuados de zona facciosa.

Segundo. Que por él Habilitado 
correspondiente se formule la opor
tuna nómina de reclamación de la 

•--mibvención, cu yo ' derecho al percibo 
se reconoce por la presente O rden..

Lo digo a A. I. paia ¿m conoci
miento-y efectos.

Barcelona, 10 de Diciembre, -1937, 
P. D.,

W. ROCES
limo. Sr. Subescretario- de este Mi

nisterio. . ’

Ilmo. Sr.: . De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 
11 de Noviembre de] corriente año 
(GACETA deí 13), A

Este .Ministerio lia acordado que 
s e ' considere con derecho al percibo 
de.la subvención de diez pesetas dia
rias, por desplazamiento, determina
da en el apartado XI del número i.® 
de la citada disposición, a partir del 
13 de Noviembre último; a la Inspec
tora de Primera Enseñanza, de Ba
dajoz, agregada a la Inspección . de 
Primera Enseñanza, de Barcelona, 
doña Matilde E, Mayor López, como 
evacuada dé zona facciosa, y que ppr 
el Habilitado correspondiente se. for
mule la oportuna nómina de recla
mación de la subvención, cuyo dere
cho al percibo se reconoce p or  - la 
presente Orden.

Lo digo a V. L para b u  conocí- 
miento'y efectos.

Barcelona,. 18. de Diciembre, 1937, 
P. D.

W. ROCES
limo. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza, .

limo. Sr.: De '-conformidad 'con 1© 
dispuesto en la.'Orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de
11 de Noviembre 'del - corriente año

(GACETA del- 13), y por., h a l la »  
comprendidos • e n . el apartado II del '' 
número 1.° de' la citada disposidón» 

Este Ministerio ha acordado:
1.° Que se consideren con 

■dio al p-ereibo de la subvención de . 
diez .pesetas diarias, por desplaza
miento, .determinada en el menciona-' 
do apartado IX, a partir del .18 dé 
Noviembre último, a Jos. Maestros 
evacuados de zona facciosa que pres
tan sus servicios en la provincia de 
Huesea y figuran en ]a 'relación. 
guíente:

•Don Francisco Gascón Escarpia ■ 
Doña Filar Poxizáu V idal 
Doña Caridad Olalquiaga Labay

• D on. Pedro A. Ti ~ f i Ríos»
Don Herm inio'Ai JHailte,
Don Simeón Ornete f jpriáú,
Don. José Latorre í . in  ..ría,
Don- José .Belicista Águilaiv 
Don Manuel Ventura Palacios,
Don Mariano Constante Arando

• 2.° Que por el Habilitado cor res
pondiente se formule la oportuna nó
mina de reclamación de la subven
ción, cuyo derecho al percibo m  « k  
conoce por la ' presente Orden.

Lo digo a V. X.' para m  
miento y efectos.
• Barcelona, 18 de Diciembre,- 1§31

■ F. D„ ■
W ; ROCES

linio. Jár. Director general de 
ra Enseñanza.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de la ' Presi
dencia del Consejo de Ministros de 
1.1 de Noviembre del corriente año 
(G AC ETA ; del 18), y por hallarse 
comprendidos en el .apartado JT del 
número 1»° de la citada disposición,. 

Este. Ministerio-Ka acordadq:,
X.° Que se consideren con den©* 

cho «a! percibo de 3 a subvención de
diez pesetas diarias, por desplaza** 
miento, determinada en el menciona
do apartado IX, a partir del 13 de 
Noviembre último, a los. Maestros 
evacuados de zoma facciosa que pres
tan sus servicios en la provincia de- 
Granada y figuran en Ja relación si
guiente: ,

Don Gabriel Morales llmmrn*
'Doña Elodia Manrique Martín.
Don Manuel Ortigosa Martín, .
Don José Rodríguez Duáaont,
.Doña María Carrillo Fernández 
- Doña - Mercedes Ruiz. Mata. ■ 
■Doña Pilar. Morales García 
Don José Ruis' Carvajal.
Don Francisco Ferrer Espinosa, 
Doña Antonia Núñez -Gómez.

- Don Aurelio- Aránzana- OyonariA ’ 
Don Manuel Ruis Biedma. Q 
Don Cándido Rodríguez Lope&,
Don Miguel Cruz Á niews.
Don Francisco López Jiménez.,'...’ 
.Don 'Manuel López Robleda
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. Doña Francisca Periáñez Medina., 
Doña Luisa Hernández Granero.

- Doña Patrocinio .Rodríguez Blanco 
Doña Aurora Martín Vílchez.

■ Doña, gamona Hernández Martín,
. Doña Dolores Lafnente Pérez.
Don Eulalio Amador 'Carrasco. 
Doña Josefa Raso Peromarfín,
Don Antonio Ruiz C arvajal 
D on  Juan Barrios Fernández*

’D on'Francisco Eivas Ruiz. .
: Doña Marina Sabáter Bueno. - 

Doña Angustias Carvajal González 
Don Francisco Moreno Martín, ■

. ■ Don Pedro García Aguilera.
, Don Antonio Morales Belmente.

Dob Francisco Revelles López-,
Don Manuel Molina Ruiz.
Doña Nicolasa Ortega Hita,
Don Jacinto Crespo Ruíz»
.Doña Társila Pérez Candel!. •
.Doña Remedios 'Fériáñez Medina, 

.'Don José Luis Aneas Montero. 
Doña Piedad Piguilíén üaturla..
Don Justo Avellaneda González.. 
Don Rafael López Rodríguez.
Doña Dolores. Orta 'Salvador,
Don Aquilinoi Euiz Cerdán.
Doña Trinidad Molina* P. Rejón, 
•Doña Elena Periádéz Medina.
Doña Carmen Píriz Diego.
Don Enrique Martínez Sidraeii~ 

Cardona. ‘ *
Don Modesto Vico ' Calderón,
Doña Carmen Ríos Serrano.
Doña Josefa Lafuente Pérez.
D on  Delfín Fujaldón ‘Castillo,
D oñn  M aría Serrano López..
Don José Miranda García.
Don '.Ramón López Triguero,

-Que por el Habilitado corres-' 
pondiente- se formule la oportuna nó
mina * d e  * reclamación de la subven» 
Aon, cuyo derecho al percibo se re 
conoce por ki presente- Orden,

Ló digo a  V. I, para su conoci
miento y efectos.

Baroelpna-v 18 de Diciembre, 1987, 
R  D.t 

W. ROCES

Orno. Sr. Director general de P rim e-' 
tz  Enseñanza, -

MINISTERIO DE COMUNI
CACI ONES, TRANSPORTES  

Y  O B R A S  P U B L I C A S

ORDENES
I l m o .  S r .:  Habiéndose omitido en 
alguno® .Decretos y Ordenes ministe- - 
tiales, relativos .a la incautación o 
tequila de buques por el Estado, la 
mención de la Gerencia de Buques 
Incautados por el Estado, crea&i e&ty 

,19 de-Octubre de 1986 com o  organis-^  
mo específico constituido- e n  la Di- 
acción  general de la .Marina Mer
cante, con personalidad jurídica pro- 
m i  j  . funciones desligadas de- la?

que competen a .dicha Dirección, pa
ra  entender en, cuanto' concierne a 
la dirección y administración por el 
Estado de servicios y unidades ■ ma¿ . 

•rítimas, comunico a ’V. I., confirmando 
y ampliando la Orden de 19 'de Ju 
lio de 1987, que, mientras dure la 
incautación o requisa de los buques 
comprendidos .en los Decretos . y Or
denes ministeriales promulgados has
ta  la fecha y aquellos otros ¡que pu
diesen ser incluidos ext disposiciones 
sucesivas, la dirección y administra
ción de aquéllas, y estas unidades 
será ejercida, por la Gerencia de Bu
ques incautados por el: Estado.

(Lo digo a V. I, para ;sií, conocí- * 
miento y demás* efectos. .

Barcelona, 31 de Diciembre, 1987.-, 
B. GINER DE LOS RIOS.

lim a Siy Director general de Mari-, 
na Mercante.

I lmo. S r . :  En cumplimiento ..de lo 
que establece el Decreto de 4 de 
.Enero último,

Este Ministerio se lia servido dis
poner :
' L° Los servicios en que los .car

teros urbanos podrán auxiliar al per
sonal técnico, de acuerdo con lo pre
venido en'el citado Decreto, serán los 
siguientes:

a) Admisión éii reja de la corres
pondencia certificada y  asegurad-::, 
del servicio irfterior.

b) Confección ■ de las 'hojas Be 
aviso, mapones y demás documenta'* 
eión. que juzgue oportuno, el Admi
nistrador de la oficina.

■ c) Operaciones de cierre y aper
tura de despachos.

d) Registro en los . libros regla*' 
mentarlos d e ' la correspondencia 
comprendida en el apartado a ), y 
asientos .en los de entrega a las dis
ientas dependencias,

e) Cambio.de-correspondencia de 
todas clases con las Estafetas urba
nas, y Oficinas ambulantes, y

í)  Formalizado y copia de la do* 
c«mentación del servicio de /Giro 
Postal que les encomien den los j e 
fes de las oficinas.

2 .°. Cuando -por * exigencias. del 
servicio, lo s . .Administradores juz
guen indispensable utilizar/ a los car- 

.teros -urbanos.-en funciones que no 
sean las- especificadas en el apartado 
anterior, habrán d e. solicitar necesa
riamente- la previa autorización, de 
ése Centro directivo por conducto re
glamentario. ■ ■ .

3.° Los carteros urbanos quesea 
preciso utilizar-para auxiliar al per* 
sonal técnico de cada oficina, serán 
designados entre los de la plantilla 
de la respectiva: Cartería que lo. soli
citen y-que posean la' aptitud ’neem. 
saria* .

Sin embargo, cuando el número de 
solicitantes declarados aptos en. una

Oficina no bastase a cubrir las neee • 
sidades de la misma, esa Dirección
general podrá designar peticionarios-, 
también aptos, adser.tos á otras Car

terías, hasta completar cj número pre
ciso.

Si no hubiese voluntarios apto,;*, 
para ello, ese Centro destinará cor, 
carácter forzado a carteros afectos c 
la propia Oficina o a otras- en que 
pueda haberlos' con las eo.ndickmm- 
requeridas. ' .

4.° Los carteros urbanos que; a* 
piren a ser utilizados en.' estas fon - 
'clones auxiliares lo solicitarán ciian- 
Vlo lo determine ese Centro, 'de ios 
Administra dores respectivos, quienes,, 
en unión del Interventor de la ü íí- • 
ciña y del Jefe de la Cartería, pro
cederán a declarar, medíante la de
mostración que estimen precisa, ion 
más aptos entre aquéllos.

•En las Estafetas • unipersonales 
donde haya un solo cartero, esta de-' 
cláración corresponderá a los. titula 

■/res. de aquéllas.
5.° Los Jefes de Cartería podrán • 

solicitar -también sor utilizados cr
estas funciones auxiliares. En este 
caso, la declaración de aptitud co - 
i-responderá ai Administrador e  In 
terventor de la Oficina y Al cartero 
que siga- en categoría al je ie  peti
cionario. .. .

6.° Entre io s carteros solicitantes 
que puedan considerarse aptos, serán 
propuestos siempre los que lie ven-. 
inás años de servicios. .

7.° Los Administradores princb • 
pales enviarán relación, nomina i de 
los carteros declarados apios, tanto 
e n . la Oficina de su cargo como c r 
ias dependientes de ella, a esa DL 
rección general, que procederá a de
signarlos. acreditándoles la gratifi
cación .mensual de IhO pesetas, es- j 
tablee?da en el articulo 2.° del De- , 

.creto mencionado. ...
o.°- A falta de peúeionarloSv los 

Administrad o íes principales estarán . 
obligados a rrndur relación nomina! . 
.de los carie os considerados mas ap
tos, *á su juicio o * os Adnn• 
lustradores' snbaltci n provin
cia, nara que esa i ) tu Heve a 
cabo -sir designación lorzosa. -.

A° G e  vacantes ■ fme se produz- 
can en asm -Carlería- urbanas como 

üci-ieia .je din «Lm'1*' dcsygí'd' 
clones y de la incorporación a filas 
ele los carteros comprendidos en la  
edad .militar u • otras causas, serán 
cubiertas en la forma ‘prevista en loa 
artículos ó.° ai 10 del referido De
creto.

■ 30. A estos efectos. Jos Adrián i*-, 
tradores de Correos anunciarán las- 
vacantes existentes en la plantilla dé
la Cartería de sus Oficinas, por me- 
dio de avistas en el , vestíbulo de es 
tas y en la prensa local donde la hu
biere. .

11., .Los aspirantes deberán pro-
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’ sentar en la Oficina de Correos una. 
' Instancia dirigida al Administrador 
f  en la que hagan constar que son 
españoles varos.es, mayores 'de 16 
años y menores de 45, vecinos de la 
localidad, que no pertenecen a re
emplazos. incorporados a-filas, .qu€ 
saben leer y escribir, y en su caso, 
que reúnen alguna de las condicio
nes. fijadas corno preferentes en el 
artículo- 10 del Decreto de que sé 
hace mérito anteriormente. ■■

A esta instancia acompañarán los 
siguientes, documentos:

a) Certificado de nacimiento o 
información testifical, visada por el 
Juez municipal. '

ib) Certificados de vecindad y de 
buena conducta, expedidos por el 
Consejo municipal de • la localidad 
donde aspiren a ejercer el cargo.

c.) Documentación militar demos
trativa de que no-pertenecen a quinta 
incorporada a. filas, y

d ) Aval autorizado por un par- 
fid© político u organización sindi- 
'eal, que acredite- b u  adhesión si ré
gimen.,

12. Los solicitantes serán decla
rados aptos por - el mismo procedi
miento que se determina en e! apar
cado IV de esta Orden, y los Admi
nistradores cursarán las propuestas, 
por conducto reglamentario, y ajus
tadas al orden de preferencia seña
lado, a ese Centro, que hará los. nónK 
bramientos .de carteros urbanos inte* 
finos, a tenor de lo preceptuado'en 
el antedicho Decreto. ,V

13.° Queda facultada esa Direc- 
•dón general para dictar cuantas disK 
posiciones aclaratorias estime pro
cedentes.

Lo digo a Yo L para m- debido 
<&mplimiento.

Barcelona. 6 de Enero de 1938. 
B. GINER DE LOS RIOS 

/'Señor Director general ile Correos

ílmo. Sr.: En uso de las faculta- - 
.--des que me confiere el apartado c) 
del artículo 3.° del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de M inis
tros de '27 de Septiembre de 1936, 

He dispuesto las jubilaciones Sor-, 
losas, con el haber pasivo que por 
¿clasificación les corresponda y desde 
la fecha en que fueron declarados 

' suspensos' de empleo y sueldo, de lós 
siguientes funcionarios, - afectos a la 
Dirección' general de Telecomunica- 
nn°

Don Francisco: Barrióle Escrivá, 
Jefe de Negociado de primera, con 

'8.000 pesetas y destino en Almería.
Don Antonio- Mercant Perelió, 

lefe de Negociado de primera, con 
8.000 pesetas y destino en Barcelona.

Don -Silvestre Ramón Tercero 
Martín, Jefe de Negociado de se

gunda, con 7.000 pesetas'-,y destino, 
en Ciudad Real.

Lo comunico a V. L para su 
bid© cumplimiento.

Barcelona, 31 de Diciembre, 1937,.. 
B. GINER DE LOS. RIOS

limo. Sr. Subsecretario de Cornis- 
mcaciones.

limo. Sr.;. En áao de las faculta
des que me confiere el apartado b) 
del- artículo 3.° 'del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Minis-' 
tros del 27 de Septiembre de 1936, 

He dispuesto la declaración de dis
ponibles gubernativos, con. efecto 
desde la fecha en que fueron decla
rados suspensos de empleo y  sueldo, 
dé los siguientes funcionarios afec
tos a la Dirección general de Tele
comunicación; ' . .

Don Antonio Lorenzo Fernández 
Novalyos, Jefe de Negociado ele ter» : 
cera, con 6.000 pesetas y -destino 
én Ciudad-Real.

Don ... Ramón Morales Sánchez- 
'Cantalejo, Oficial primero, con 5.000 

. pesetas y destino en Ciudad Real.
■ Don -Policarpo Delgado ' y Alba, 

Oficial primero, con 5.000 pesetas 
y destino en Ciudad Real.-.

Don Angel"Crespo y Crespo, Ofi
cial primero, con. 5.000 pesetas y 
destino en Ciudad Real.

Don José Cárdenas Villar, Oficial 
segundo, con 4.000 pesetas y destino 
en Ciudad Real.

Don Benigno Arrando Aguerrí,■ 
Celador, con 3.000 pese-tas y destino 
en Belchite.

Don 'Antonio Folch Rodrigo, Re» 
partidor, con 1.750 pesetas y des
tino en Cuevas de Vin-romá ( Caste
llón). actualmente en filasen Trans
misiones de Campaña

Lo comunico a V. I. para su debi
do cumplimiento..

Barcelona, 31 de Diciembre, 1937o.
' B. GINER DE LOS RIOS

. limo. Sr. 'Subsecretario de GoxnimL 
.naciones. ■ »

limo, Sr.s Comprobada la inexis
tencia de las causas que motivaron 
la ' separación*' definitiva :.del- Cuerpo 
de Auxiliares Subalternos del Esta
do, y Escalafón del mismo, del Au- 

.xiliar subalterno de tercera clase nú
mero 725 don José María Cristóbal 
Arosaména, adscrito a la Estafeta de 
Correos de Irún,-

Este Ministerio ha' dispuesto sea 
anulada la Orden ministerial, fecha 
8 de Junio del año actual (GACETA 
del 12), en cuanto afecta al referido 
Auxiliar subaltemo.de tercera clase 
don José María Cristóbal Arosatme- 
na, debiendo ser reintegrado a su 
cargo, con plenitud de derechos y

©feetoB retrotraídos al dá
¡su cese en el mismo» por 
da de dicha Orden y con derecho áf 
percibido de las cantidades que 
todos conceptos 'dejó de percibir deê  
de el mes de Septiembre de* 1936. has
ta el de Diciembre actual,, ambos m- 
'clusive, y quedando agpreg&do, pft- 
visionalmente, ‘a los Servidos' Cen
trales de este Ministerio», en 
lona. .

Lo digo a Y. L para' b u  conoci
miento y efectos correspondientes, _.-/ 

Barcelona» 31 de Diciembres- I t l f ,  
Pe D.»

RICARDO G A B S m
'Señores Subsecretario de la Presídese 

da del Consejo de Ministroá, Bnh* 
secretario de Comunicaci

limo. Sr.;. Por eonveniendas ési 
mejor, servicio» y a propuesta dé 
Dirección general de Marina Mes?- 
cante»

Este Ministerio ha dispuesto cp$ 
el-segundo Mecánico-de Vigilancia db 
la Pesca, don Juan Múñiz Revuelta  ̂
evacuado del Norte, pase a présta
los servicios propios de su clase & 
la Delegación Marítima de Tarraga 
na, debiendo, percibir sus haberes poor 
dicha Habilitación. \ .

Lo digo' a V. I. para su eanod» 
miento y demás efectos. ‘

.Barcelona, 1.® de Enero de 198&
. B. GINER DE LOS RIOS

limó. Sr. Director general de Mari
na Mercante. Señor Delegad®. ,M&.; 
rítimo de Tarragona. Señorea

Tima Sr.; Padecido error de re
dacción en la Orden ministerial d¡g 
este Departamento de feeba 86 di 
Noviembre próximo pasado (C4ACE- 

• TA 333 de 4 del actual), debe entes** 
derse. rectificada en-, la siguies£e 
forma;

limo. Sr.; Por conveniencias da¿ 
.mejor servicio, y a propuesta de-S& 
Dirección general .de Marina Mar
eante, ^

Este Ministerio ha tenido & íám  y 
nombrar Perito inspector de Buquai 
en el puerto de Tarragona» cdM él 
sueldo anual de 8.000 pesetas, -ai- prL 
-mer Maquinista Naval don Andréi . 
Lladó Guardiola, el cual percibirá 
sus haberes por la Delegación Marí
tima de aquella ciudad. . '

Lo digo a V. I. para m  eeeaod*' 
miento y-demás efectos.

Barcelona, 31 'de Diciembre» 10if,
• B. GINER DE LOB RIOS . :

limo. Si8. Director general de Miarfe* 
Merrahte. Señores

Xlroo. Sr.; Por conveniencia Úéí 
mejor servicio, y a propuesta der la 
Dirección general .de Marina- Mar
cante, ‘ ' ‘
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Este Ministerio ' ha tenido a bien 
- stimbr&r Auxiliar de Oficinas, inte» 
riac, ■ de esa Dirección general, con.

■ gneldo inicia,! de JL500 pesetas anua» 
ies, a doña Prudencia Martín Grui0 
§1 fío® prestará los servicios propios

su das© a® la Administración 
Cteatrah . ;

Lo digo a V. lo para su conociu 
ciento y demás efectos»

Barcelona/.31 de Diciembre, 1937, 
B. GINER DE LOS RIOS

£ha®. Sr. Director. general de Mari* 
m  Mercante, Señores' ^

Bma Bta Por conveniencia del 
■ mejor servicio, y ■ a propuesta de la 

Direarién general de Marina Mer- 
eaht©,-
■ Este Ministerio ha tenido a 'bien 
sombrar Auxiliar de Oficinas, inte» 
riña, de la citada Dirección, a doña 
Margarita. Ferrer Rey, con sueldo 
inicial d© 8.500 pesetas anuales, la 
qae prestará sus-servicios en la De
legación Marítima de Barcelona»

Lo digo a Y. I» para su canocL 
ciento y -demás efectos»

Barcelona, 1.° de Enero de 1988,
B. GINER DE LOS RIOS'

Orno* SFc Director general Je Mari» 
m  Mercante

^Bnse. Sr.s Por conveniencias del 
Mejor servicio, y a propuesta de esa 
Dirección general, 9
: Este Ministerio ha dispuesto que 

ú Auxiliar de oficinas de la ' Direc
ción general de, Marina Mercante 
doña Concepción de la Rosa ' Carde- 
ñmo quede destinado en la Delega
ción de la misma en Madrid, en sus- 
fitueión del tambiép Auxiliar de di
cha Delegación , fallecido, don Anta-, 
ai® Lopes Martínez.

L© d igo. a V, I. para su conocí-
isdento y demás efectos,

Barcelona, 31 de Diciembre, 1987. 
®. GINER DE LOS RIOS

llim  S.r„ Director general de Mari-' 
Mercante Señores ^

limo.-8r.?' A .  propuesta de la Fe*
áeraeión del Transponte, Pesca e In- 

,'dnstrü^r Marítimas de España, or- 
ganí^acióp afecta a la Uiíión Gene- 
*ál do Trabajadores, y de acuerdo 
ion lo que dispone el Decreto de 15 
te Septiembre de 1936 (GACETA 
t ó  16), -■ ,

Vengo @n disponer que don Pedro 
Muñoz Leonor sea sustituido por don 
fó&món Col! Ballestronj en el cargo 
te. Vocal del Comité de Incautación 
•te .í¡4 Compañía. Transmediterránea*

Lo digo a Y0 I. para su, conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 1.© de Enero de 1938,
B.'GINER DE LOS RIOS

limo. Sr. Director general de Mari
na. Mercante,

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

Ilmo. Sr.: Para la mejor coordi
nación de los servicios encomenda
dos a las Delegaciones provinciales 
Interinas de Asistencia Social, y al 
objeto de que las normas estableci
das en relación con lo dispuesto por 
los Decretos de fecha 6 de Agosto 
de 1937 (GACETA del 7), y Orden 
de l í  de Septiembre del mismo ano 
(GACETA del 13), 'tengan una ma
yor eficiencia, - - ‘ •

Vengo en disponer que las funcio
nes de Delegado provincial de Asis
tencia Social sean desempeñadas por 
funcionarios de este Departamento 

”con. cuantas atribuciones sean inhe- 
•v rentes al cargo, con arreglo. a los 

Decretos de referencia y las normas 
y reglamentos que estime pox -cosí- . 
veniente dictar.

En su consecuencia, y a propuesta 
de la Dirección general de Asisten
cia Social,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Delegados a los funcionarios 
siguientes:

De Albacete, a don Ramiro del 
Olmo Martínez.

De Almería, a don Alejandro Gó
mez Badía.

De Ciudad LíbreV Badajoz, a don 
Pedro Fernández Blázquez.

De Murcia, a don Luis Sánchez 
Cuesta.

De Cuenca, a don Evaristo Alva
res. Gómez.

Be Córdoba y Jaén, & don Ense
bio García Fernández.

Barcelona, 10 de Enero de' 1938.
■ J; AGUADE

limo. Sr. Subsecretario - de .este Mi
nisterio.

MINISTERIO 
D E  A G R IC U L T U R A

O R D E N E S
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for

mulada por la Comisión mixta Cen
tral del Fomento de la Sericicultura 
Nacional, en cumplimiento del ar
tículo 58. del Reglamento de 10 de 
Mayo de 1935, y teniendo en cuenta-.

el promedio de las cotizaciones ofi
ciales en los mercados extranjeros. 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo sigiuiente:

1.° La cuota obligatoria estable
cida por el art. 7.° del Decreto d® 
12 de Marzo de 1935, sobre sedas hi
ladas, en crudo; sin torcer o .tom* 
das, y las cocidas, blanqueadas o te
ñidas, estén o no torcidas (de las 
partidas 1.282, 1.283 y L284 del 
Arancel de Importación)proceden
tes, tanto de la producción naeiemi 
como importadas del extranjero, será 
de cinco pesetas kilogramo durante 
e! primer trimestre del presente año,
• ■ 2.® La diferencia de margen dfr 
transformación que .deben ingresan ' 
los hiladores colaboradores al Fo* 
mentó de la Sericicultura Nacional 
en la 'forma reglamentaria, a partir 
de los: contratos oficiales que se ajus« 
ten desde el día I.® del corriente mes* 
será de 62 .pesetas por kilogramo ~é& 
seda obtenida con- capullo nacional* 
subsistiendo el margen de transios 
maeión de.30 pesetas, y debiendo ab©̂  
nar,- además, dichos hiladores, para 
asistencia social .del personal obre» 
ro respectivo, una- peseta por küo*- 
gramo de seda elaborada.

8.® ' Él pago'de las cantidades 
que se- refieren los artículos . prece
dentes se -efectuará al contado.

Lo que _ comunico a Y» L para m 
conocimiento y efectos. .

Barcelona, 7 de Enero de . 1§8S?
P. D.,

Ao VAZQÜE1
limo. Sr. Director general de Á^rv 
■ cultura,

Ilmo. Sr.: En virtud de lo esta
blecido en las bases segunda y tereg* 
ra de la. Ley de 9 de Octubre de 1981% 
y como consecuencia de acuerd# 
adoptado por el Consejo del Patri
monio Forestal del Estado,

Este Ministerio (Jjetó la Orden mi* 
..nisterial de 5 de Octubre de 1937, pe® 
la cual pasaron a depender del cita
do Consejo, los montes catalogados 
de Ja provincia de Jaén, perteneciese 

4tes al Estado, qué se citan en ei 
apartado I de- dicha disposición* 

Habiendo acordado, posteriormen»
.te, el referido Consejo que se baga 
el traspaso a dicho organismo de los 
restantes montes del Estado inclui
dos en el catálogo de los de Utilidad 
pública de la misma provincia,

Este Ministerio tiene a bien di#* . . 
poner que los montes perteneciente# 
al Estado, designados en el catálogo 
de los de utilidad pública de la pro* 
vineia de Jaén con los números 15 al 
21, 28 y 35 al 51- pasen a depender 
del Consejo del Patrimonio Forestal 
del Estado para todos los fines qu& 
se señalan en la Ley de 9 de Octubre 
de 1985,
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Lo digo a V. I» para su e@n@d~ 
miento y demás efectos.

Barcelona, ÍO de Enero de 1938* 
t VICENTE URIBE-. .

limo. Sr. Director general de Mon
tes/ Pesca y Caza,

A D M I N I S T R A C I Ó N  
C E N T R A L

. MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos judiciales
El  Cónsul generar de la nación en 

La Habana participa a este -Depar
tamento el fallecimiento abintestato 
del español • Manuel Sánchez Soco
rro, natural de La Coruña, de 35 
años de edad, soltero, y de . pro fe?» 
sión jornalero, dejando algunos bie
nes‘de fortuna.

Lo que se hace ..público para ge* 
aera! conocimiento.

Barcelona, 12. de Eneró de 1938- 
El Secretario general (ilegible).

El Cónsul general de la nación en 
La Habana participa a. este Depar
tamento el fallecimiento abintestato 
del español Vicente Deben Castro, 
natural de Barquero.. (Coruña), na
cido el 17 de Diciembre de 1882, 
Mjo de .Manuel y da ' Teresa, de 'es
tado ' soltero, y de profesión jorna
lero, dejando algunos bienes de for
tuna.

Lo que se hace público para ge
neral -conocimiento.

'Barcelona, 12 'de Enero de 1938» 
El. Secretario general (ilegible),

-El Cónsul general de la nación en 
La Habana participa a este Depar
tamento’ el fallecimiento abintestato 
d e l ' español Nemesio Rodríguez y 
Fernández, sin más .datos pana su 
identificación, dejando algunos bie
nes de 'fortuna.

Lo que se hace .público para, ge
neral conocimiento.

Barcelona, 12 de Enero de 19.38. 
Er Secretario general (ilegible).

El Cónsul de la nación en Liver
pool participa a este M inisterio'.el 
fallecimiento del. ciudadano español 
Manuel Forés Roca, natural de Va
lencia, de 42 años de edad, y profe
sión comerciante, dejando algunos 
bienes de fortuna.

Lo que se hace publico para ge- 
aera! conocimiento.

Barcelona, 8 de Enero de 1938a 
'El Secretario general (ilegible).

MINISTERIO DE HACIENDA 
 Y  ECONOMIA 

Centro Oficial. de Contratación de 
Moneda ■ . -.

Cambios a partir del dia 3 de 
Eneré de 1938 •" ■ .

Compra ¥  mifa

Frmm& franceses; 56*50 - 57*51
.Libras esterlinas; ' 82*-^ 85*-~
Dollars i . 10*41 17*08
Liras: 67*50 ..... 68*50
Francos suizos; - S79’60 1193*70
Reichsmarks; 6*62 6*87
Belgas; 279*20 289*50
Florines; '9*12' 9*4$
Escudos — s—
Coronas checoeslov.-: 51*50 ■ 53*50
Coronas danesas; 8*65 . 3*80
Coronas noruegas; . 4*11 4*27
Coronas suecas; 4*22 4*39

argentinos m/Ls 4*81f 4*99

'Dirección general de la Deuda, 
Seguros y Clases Pasivas .

De conformidad con 4a Orden de 
!'? de Abril d e ,.1913 se há. dispuesto 
que las inscripciones d e . la Deuda 
a-1 4 por 100 interior, núm. 9.817, por 
Un capital de 7.477*16 .pesejas, por 
el concepto de Propios, y las núme
ros 3!169 y 3,386 de 32 y  ’29’50 pese- ■ 
tas, respectivamente, por el .'concep
to de Particulares y Colectividades, 
a favor la del concepto de Propios 
del Ayuntamiento de Navalmoral ■ de 
Plisa, y las Colectividades y Par- ■ 
ticulares al del pueblo de Navalmo
ral (T oledo), que' tienen cancelados 
■sus intereses -la primera, hasta 31 
de Marzo de 1936, y. las. dos restan
tes hasta 30-'de Septiembre de 1935, 
queden sin ningún valor ’ ni efecto, 
autorizándose a la ' D irección ' gene- . 
ral de la Deuda, Seguros y Clases 

■pasivas- para' expedir los duplicados 
dé las mismas. -

L o que se hace público a. los -efec
tos oportunos. '' '•
. Barcelona, 13 de Enero de 1938. 

El Director general L. G. Cuberto- . 
reí,

'Dirección general de Aduanas

Por la presente se cita y emplaza 
a don José Nicolás Sistiaga y Urtiz- 
berea. cuyo' paradero se desconoce, 
para que en ê! término de quince 
días, a partir del siguiente a la pu
blicación de este' aviso, comparezca 
ante la Dirección genera! de- Adua
nas (Sección de Personal), para res
ponder al pliego de cargos formu
lad© en el expediente incoado con
tra él por abandono de destino. .

De, no comparecer en el plazo di
cho se' dará por contestado el plie- 

'go y se continuará la tramitación

del expediente, de conformidad eos 
lo preceptuado en el artículo -61 del 
Reglamento.orgánico del Cuerpo 
Aduanas, de 22 de--Julio'de-'1930o’

Barcelona, 7 de -Enero 'de 193$. 
El D irector general, A* Saborit

Por la presente se cita y emplaza 
a Federico d e l ; Valle 'Fernández, cu
yo paradero se desconoce, para que 
en el término de quince días, a par
tir del siguiente a la publicación d$ 
este aviso, comparezca ante -la Di
rección general'. de Aduanas (Sec
ción de Personal,. para responder aJ. 
pliego de cargos formulado en. el 
expediente incoado contra él por? 
abandono de destino.'

De no comparecer en el plazo di
cho se dará por contestado el plie
go y se continuará la tramitaciéñ 
del .expediente, de conformidad cos
ió preceptuado en el.artículo 61 de£ 
Reglamento orgánico de los Cuerpos 
de Aduanas, de 22 de Julio de 1930.
■ Barcelona, 7 de Enero de 1938 

El Director genera!, A. Saborit

Por la presente se . cita y emplaza 
a don -Jesús de la Cámara Clare!, 
cuyo paradero se desconoce, ■ para, 
que en el término de quince días, 
contados a partir dél siguiente a 1® 
publicación de este aviso, compares 
ca ante la Dirección general de 
Aduanas (Sección de Personal) para, 
responder al pliego de cargos fo r 
mulado en el expediente incoado 
contra él por abandono de. destín© 

'D e no comparecer en el-plazo d i 
cho se dará por .contestado’ el pliego: 
y se continuará la tramitación del 
expediente, de conformidad -cosa le 
preceptuado en el artícu-Jo 61. del 
Reglamento orgánico de los Cuerpo-i 
de Aduanas, de 22 de Julio de il93©.-

Barcelona, 7 de Enero de 1938’ 
El Director general, A. Saborit

M IN ISTE R IO  DE INSTRUC
CION PU B LICA  Y SAN ID AD
En el concurso abierto por esta 

Dirección general de Primera. E m e 
'ñanza, en 28 de Septiembre últim©, 
G ACETA del- 30, en cumplimiento 
de la Orden, ministerial de 20 d<s 
dicho mes, para cubrir plazas en las 
Brigadas volantes de Lucha contra- 
el Analfabetismo en la retaguardia/ 

Esta Dirección, general ha resuel- 
t ° : i(

L°. Que formen parte de dichas'' 
Brigadas volantes, con destino a tai- 
provincias que a continuación' se'i&-- 
dican, los solicitantes seguientes;

Para Albacete 
Gabriel Clemente Quíte.,

. Para Almena 
Fernando Menchón Manas* 
Encarnación Borlan© Clares,,.
José García, y-García,
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Manuel Fenoy Blanes.
Jesús García F lores.

■'Pedro'Gil Vera.. "
María M ellado Ramírez.
José dé T orres Requena.

• José Manuel Nevado Tapia.
Pilar Carmona H errero,
Beatriz Mena. M ateos.
Ana Chacón L ópez.

. Pablo Palom o González 
Joaquina'Galera Ruiz» .
Leocadia Gil Ibáñez. '

■ Francisco Amate Rodríguez.

Para - Castellón 
Ricardo T osca  Pyats.

Para Granada ■

Manuel. M arfil Campos. .
, Ana.Collado Soler.

. Para Huesca 
Mariano E ri Gástela 

.. .Gregorio Calvo-Banzo,
Jesús Cónsul Cas tel.
Julián Ferrando Prior.
Ricardo V illar Brujan.

*■ Manuel Larramona Mora.

Para Jaén 
Cristóbal'. R ubio García.,
Sgnacia- L ópez Fernández.

Para Lérida  .

•Andrea Herrera. Maza,

Para Murcia  .

Beogracias G óm ez Rosa- 
Francisco M artínez Arcas.. .
José Requena García*

2,® Que Ana Riera Brusi, destí- 
aa-da a prestar servicios en las Brí-

 ̂gadas volantes de la provincia de 
Barcelona, por Orden de 30 de N o 
viembre último, pase trasladada a la 
de Lérida, por no ser necesarios sus 
servicios en aquella provincia,

3,® , Que para los  efectos de en
trega de credenciales, destino defi- 
niti vo, renuncias, anulación de noxn-

- bramientos e inclusión en nómina,* 
se tenga en cuenta lo dispuesto en 
ios párrafos segundo, tercero’y cuar
to de la Orden de esta D irección ,’ de 
fecha 30 de N oviem bre últim o (G Á - 

, CETA del 2 de D ic ie m b re )/
 ̂L o digo a V V . S.S. para su cono 

cimiento y efectos consiguientes*
 ̂Barcelona, 8 de Enero ele T938. 

El Director general, CV‘ 6 . LomBat' 
día*

En el concurso abierto por esta 
Dirección, geñeral de Prim era Ense- 
Sahza, en 28 de Septiem bre últim o 
(GACETA del 30 ),. en cumplimien-

 ̂ to dé ,1a Orden m inisterial .d e . 20 
de dicho mes, para cubrir plazas en. 
las Brigadas volantes contra el Anal- 

. fabetismo en la retaguardia, esta D i
rección general ha resuelto r 
. Que form en parte de " dichas 

Erizadas volantes, -con destino a las 
provincias que a continuación .se in~

: úican, los solicitantes .siguientes:

Para Almería.
Juan García Rubio.
Concepción  M ota RuÜz.
M aría 'Ruiz .Agudo* ,

Pára Badajoz
Vicente González - Alvares 

$  %
Para Granada

Cristóbal Camacho Vinuesa.
Enrique Surriel Fagea.

Para. Huesca 
José- Clav'erán Gamboa.

.Para Jaén 
Saturnino Calero Fernández 
Eduardo Carrera E scarim  
Pedro Gallego Aibat» '
José García. V ico .'
A lfon so  Fernández Rojas 
María del Señor Resa, Gozar. 
Jacoba Vaiverde Benítez. . - 
Rafael Vano Silvestre,

. Para Lérida 
Julia M iguel de Villalaín..

Para Murcia 
Vicenta Esparza Sánchez. 
Francisco de P. L lácer -Segura. 
Julia L lá ce r ,.-Segura. ..
Francisca R odríguez Pérez,

2.° Que habiendo padecido error 
en el destino de Daniel. Jiménez C a : 
©feo, nombrado por Orden de -30 de 
N oviem bre para las Brigadas volan
tes de la provincia  de Valencia, .sea 
■anulado., dicho nombram iento y des 
tinado a servir dichas Brigadas en la 
provincia de Almería. ■ .

3»° Que. para los e fectos de ■en
trega de credenciales, destino defi 
■nitivo, renuncia, anulación de nom 
bramientos e inclusión en nómina, se 
tenga en cuenta lo dispuesto en -los 
párrafos segundo, tercero y  cuarto 
de -la Orden de esta .Dirección, fecha 
30 :de N oviem bre ultimo (G A C E T A  
ele! 2 de D iciem bre).

Lo  digo a V V . ”SS. para m. - cono
cimiento y  e fectos consiguientes.

Barcelona, 5 - ’de* Enero de 1938. 
E l D irector general, G„ Lomhar: 
día, * ' .

:,En el concurso abierto por esta 
D irección  genéral de Primera ense
ñanza, en 28 d e . Septiembre últim o 
(G A C E T A  del 30), en cumplimiento 
de la Orden ministerial de 20 de di
cho  mes, para cubrir plazas, en las 
Brigadás volantes de . Lucha contra 
el Analfabetism o en la  retaguardia, 
. Esta Dirección, general ha re- 

. suelto:
í.° Que form en parte de pin;lia- 

Brigadas volantes, con destino a L.s 
provincias que a continuación, se in
dican, los solicitantes siguientes:

Para Alicante 
Teresa, Perez Mora.- . •

Para Almería

Francisco Cantón Cuadra.
. Luis García Viudez. .

Am ador M artínez ■Nevado.
José Sánchez L ópez.
José Juan Sánchez Trinidad,

Para Badajoz,

Magdalena Caballar© M oral.
.. ..Manuela Caballero Moral.

Para Jaén

' M igue! A lcalá López.

Para M urcia

Manuel Rampa Giner.
M ercedes R aíel Bártumeu.

2.® Que - las nombradas para D . 
provincia de ‘ Badajoz, Magdalena 
Caballero M oral y Manuela Caballe
ro M oral, lo,sean a título provisio
nal, én tanto1 no remitan los certifi
cados que acrediten su adhesión ai . 
régimen. • . •
' 3.° Que' -para los e fectos de en 

trega de credenciales, destino deri 
nitivo, renuncia, anulación de nom 
bramientos.' e inclusión en nómina, 
se tenga en cuenta lo dispuesto en 
los p|£ra£os segundo, tercero y cus: 
to 'de la-Orden de esta Dirección, 
de  fecha 30 de Noviembre., último 
(G AC ETA del 2 de Diciembre)-. •

Ló digo a- V.  S. para su conocr 
miento, y. efectos- consiguientes..
“ Barcelona, 12 de Enero de 1.938

El Secretario general, Juan Comav

, .Habiendo comunicado la Dirección 
provincia! de Primera Enseñanza de 
Guadalajara que el Inspector-.de P ri
mera Enseñanza de dicha provincia' 
don Daniel • Luis Ortiz Díaz se hgt 
ausentado dé su residencia oficial,, sír 
permiso de ninguna clase.

Esta Dirección general ha acorda
do declarar- al citado Inspector in 
curso en el a r t  171 de la vigente Ley 
de Instrucción p ú b lic a p o r  abandono 
de destino.- 

Lo diga a. V* S. para su conocí- 
miento y  dem ás. efectos*.

Barcelona, 3. de Enero de .1938.™= 
El Director general, C. G« Lombarríí® .

Señor Director provincial de Primera-- 
Enseñanza de. 'Guadalajara.

Habiendo comunicado la Delega- , 
cíón Española para la Infancia E v a 
cuada en París -que los Maestros n a 
cionales agregados a dicho orgapk  
mo, don Angel Fernán hz Lledó y 
don Cristóbal Ruiz Núñez habían' ce 
sado e n ' sus destinos en el extranje
ro,.. ordenándoseles que se pusieran a 
las -órdenes de - esta Dirección gene- 
ir a!, sin que hasta la. fecha lo hayan 
efectuado, ni justificado la causa de 
dicha omisión,
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Esta Dirección general ha aeorda»
■ éo declarar a los citados Maestros, 
opcionales incursog en el art. 171 de 
la vigente Ley de Instrucción pú
blica, por. abandono de destino.
^  OLo digo a Vo S. para «su conocL' 
tniento y demás efectos.
. Barcelona, 11 de Enero de 1938.~« 
El Director ¿general, C» Lombaniía^
Señores Delegados especiales de Pri» 

•mera Enseñanza y señores Inspec-^. 
teres provinciales, de Prim era En- 
M a m

Habiendo comunicado la Delega- 
úén de Primera Enseñanza de Ma
drid .que el Maestro nacional de la 
Ciudad Lineal (Madrid) don José' 
'Brocea-Ramón' no se ha reintegrado 
i  un cargo, una vez cumplida la li
cencia de tres meses, que le fué con- 
dadkfca por Orden de 27 de Agosto 
último, sin causa que lo justifique, - 

Meta Dilección general ha acorda- 
'é©. declarar, al citado Maestro, in~ 
emso en el a r t  171 de l a , vigente 
Ley de Instrucción pública, por aban- 
103® de destino.

•■Lo digo a V, So para bu conod- 
talento y demás efectos.

Barcelona, 11 de Enero d e '1988.—*
. i  1 Director general, C. G0 JLomhmHttBk
Señor Delegado espacial de Prim era 

Enseñanza de Madrid,

ADMINISTRACION
PROVINCIAL

DIRECCION PROVINCIAL
DE PRIMERA ENSEÑANZA 

DE ALBACETE 

Habiendo cumplido, el día 9 del &e= 
ftB&l* setenta años de.edad -doña Lui
sa García Murcia, M aestra propie
ta ria  de . la Escuela unitaria de ni
ñas número 1, de Hellín, núm Só§ 
dél escalafón del -Magisterio, .

E sta  Dirección provincial, de 
Muerdo con lo dispuesto en el ar- 
tfoulo. 168 del Estatuto, y haciendo 
oso de las atribuciones que le con
fiere el Decreto de 22 de Febrero úl
timo'(GACETA del día 23), ha re- 
'suelto declarar jubilada, por cumplir 
la edad reglamentaría, a /p a rtir  del 
día- de hoy, a doña Luisa García 
Murcia, Maestra de Hellín, eon el 
haber que por clasificación le correa 
ponda. '

Albacete, 10 de Enero de 19S8.— 
El . Director provincial, AdMf® F« 
-Vota.

S U B A S T A S

DIRECCION GENERAL 
 DE CORREOS

Nvffociado' de Centros y  E'wJa@&& 
Debiendo precederse a la celebra

ción de subasta para contratar el . 
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil, entre la Oficina 
del Rama en Guádix y  b u  estación 
férrea (... kilómetros), bajo el tipo 
máximo d e . 10.000 pesetas'anuales J  
demás condiciones del pliego que está 

' de manifiesto en la Administración 
principal de Correos de Granada, en 
Baza, y la oficina de Guádix, con 
arreglo a 1© preceptuado en el capí
tulo I del título II del ' Reglamente 
para'el régimen y servicio del Ramo- 
de Correos y modificaciones introdu
cidas por Real decreto de 21 de Mar» ' 
z© de 1907, se advierte al público qu© 
Be adm itirán las proposiciones', ' Ex
tendidas en papel timbrado de sexta ' 
clase-(4,50 pesetas), garantizadas.con 
fianza de 2.000 pesetas por. cada pro
posición, que se presenten en las an» 
tedichas Administraciones, p r e v i o  
cumplimiento de lo ■' preceptuad® én 
la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de Octubre de 1904, has* * 
ta  el día 7 de Febrero, a las dieci
siete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en Baza, el día. 
12 del mes próximo a las anca hon
ras. '

Barcelona, 8 de Enero de 1988.— 
El Director general* Juan Arrogum  
H&rrera* !

Modelo de proposición
Don ... natural de ... vecino de *o. 

mgún  cédula personal número ... se 
. obliga a desempeñar laconducción 
del correo diario desde ... a ... vice
versa, por el precio de ... (en letra)
... pesetas anuales, con arreglo á las 
condiciones contenidas en el pliego . 
aprobado por la Dirección gfener&L 
Y para seguridad de esta proposi
ción, acompaño a ella, por separado* 
la cédula personal y la carta de pa
go que acredita haber depositad© en. 

fianza de ... 'pesetas.
(Fecha y firma del Interesado.)

S.~~ •

Debiendo precederse a iá celebra» 
clón de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil, -entre la oficina 
del Ramo en Villanueva del Arzobis
po y el tranco de Beas (28 kilóme
tros), bajo el tipo máxima de 4.000 
pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está .de manifiesto en • 
la Administración principal de Co
rreos de Linares y en la Estafeta 
de Villanueva del Arzobispo, con 
arreglo a lo preceptuado en el ca
pítulo I  del título II del Reglamento 
para el régimen y servicio del Ramo 
de Correos y modificaciones introdu
cidas por Real decreto de 21 de. Mar»

m  de 1907, m  advierte al pública 
que m  admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel timbrado de ©ex- 1 
ta clase (4,50 pesetas), garantizada! 
con fianza de 800 pesetas por ead&; 
p reposición, que se presenten <m las 
antedichas Administraciones,; previo- 
cumplimiento de ■ lo preceptuad© m  
la Real orden' del Ministerio de Ha»
’ -rienda de 7. de Octubre de 1904, .ha®* 
ta el día 3 de 'Febrerb, a las dded* 
siete horas, y ■ que la : apertura d& 
pliegos tendrá lugar en la principa} 
de Linares, el día 8' de Febrero pró
ximo a las once horas.

Barcelona, 4 de Enero de 1988.— 
El Director general, Juan Arrvgum 
Herrera.

Múdelo de pŷ pQ&ieiéf'»
-Don ... natural de ... vecino de ... 

según cédula personal número c -  se 
obliga, a desempeñar la ' conducción 
del correo diario desde a vice
versa, por el precio de ... (en letra) 
... pesetas anuales, con arreglo a tei 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobad© por la Dirección - general* 
Y para seguridad- de esta propoM*" 
ción, acompaño a ella, por separado^ 
la cédula personal y la carta-dfep&» 
go qué* acredita haber -depositad© m  
*« fianza de pesetas.

(Fecha y firma del Interesada)

ANUNCIOS 
 DE PREVIO PAGO

Don' José Ferrer- Martines, Ju&í 
•de Prim era Instancia de este par
tid©;

Por la presente, que m  expide m  ■ 
méritos .de lo- acordado en áptos-Jute- 
eio ejecutivo, que se siguen en este 
Juzgado a instancia del Procurador 
habilitado don Joaquín Muñoz Sevi
llano, en representación éél 
Español de Crédito, 8. A., can te  
don - José Portillo Muñoz, sobre re
damación de 33.246,62 pesetas, se tí* 
ta  de remate al expresado deudor 
don José Portilla Muñoz, vecino qu® 
fué de esta ciudad, y en la actuali
dad en ignorado paradero, para que* 
dentro del término de nueve días 
hábiles, se ©ponga, si lo estima coe*» 
veniente, a la ejecución contra el mis*

. mo despachada, por auto de fecha 80' 
de Noviembre último, •'bajo afereiM* 
miento de seguirse el juicio en SO 
rebeldía, estando en la Secretaría á$ 
este.Juzgado a su disposición las €©* 
pias de la demanda y . docum ente 
haciéndose constar que al mismo. l€ 
ha sido .practicado el embargo f e  

•previo requerimiento, por su ignora*. 
do paradero.

' 'Dado en Huáscar a 1.® -de .Dicidttv 
bre de 1937.—El Juez instructor, J©” 
sé F e r re r . '— El Secretario judidA , 

; José Marín.
■" X . — ‘


